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:".;:'5'":' "Año del Centenario de tif p¡'o-mulgación de ·la Constittici6rr ' 

. Política de los Estados Unidos Mexicanos· 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el aCrónimo ASEA y las palabras "Agericia de 

_ _ Seguridad, Energía y Ambiente", comº pªrte!le su identidad institucional . 
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Nombre y firma de la persona que 
acuso de recibido. Información 
protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal. Información protegida bajo los artículos 113 fracción 
I de la LFTAIP Y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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" . Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección .al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
~,.. .~ -::' Dirección General de Gestión de Exploración 

.:~.. . -0.:'- Y:.E.~tracción de Retu~~-º.~_ Convencionales . : ::...:'::~ 
.. '~~:;: ·:~t' ~I~f¡'cio ASFA/ÜGI/D~.g~~~RC/1162(201 iI&'tt~:; 

~." C:-':;--', ' ...... -.- ... ."",. ':;-", ,_ . ~ 'T -',,""" .- .--.",,-,;..,"" 

11. . QI.)~t·esta Dirección G.gJieral de Gestión qgj , Exploración y Ext.r~ccipn de Recursós:::i~i·~: 
Convencionales mediante-' acuerdo ASEA/UGI/ÓGGEERC/o;~6.ZL.2Drf tle ·.fecba· 31 de ': ·,· 
agosto de 2 017, apercibió al PROMOVENTE para solventar informació~ n'éC-esaria para 

111. 

1. 

11. 

·:1 11. . 

C' registrar su plan de manejo . . 
. r.~~ "7. ;--_.::..'":~ ~.JY"-: .~ .;.r-<~ 

Que el REGULADO ing~es~ s'u, res~'r:!t~ ~~ . ..iet~/Q·?) de n,,~yi,~!!Tl 9.re de ~017 en la AGENCIA · 
el O 7 del mismo me~,-Y añó~ mediá:nte el cual dio respu~~!a" R-racl:'erdo de apercibimiento 
ASEA/UGI/DGGEI RC/Q8 6772 O 17 de .fe~hª-.::3~,.de _~gosto de ... 2 q}:t ,.y 

:! -: •. ;.~:~:~~~-: - :'::$~;'~~ : :._-:.. ... :. ¡",.~ .. ~:,,,. 
• ... _ '; • ___ ' . _ _ : r" •• 1 4: 
•. ;.- t. •. • 

J0 • • - -. . ; " ...... -.~ .:. ':1 ' • _ " \ ':. .... ~, 

COjN'S I D'E R A N-D O ·.' 
,-:' 

_. _. ... _ . ::_= :.~~ ~.; ' ~"- , 3 .:~~; i:~ ~. ,;, '. :.;.,: j :'.~ _:..~_. t - _ • - •• ' , . 1 • ' r "~::,,; .• 

Que el PROMOVENTE :~anif,~stó Jq~~ ti~l¡it pó.r. ;~bjet6· ·:s·oéial c'onstruir>adquirir, comprar, 
-:- ":."". • .~ _.~ :- .' 11 ' ~ _ 3 \:. ,.: lo r .~ -.:. ' . .:.:-- ¡ni ~' . ... .;. ~. ' .~ .. - , . ' ' , • • - .. 

vender, .. en~J.enar.~ .p!r~nd~; ~lPport~J;' ~~ppr!t;C!J.', . p'qs~~r.;. p.~r.'Il uta.r, · g!~p'oner,'_u~~r, negociar, 
rne.clj~I)~_e~ '~iJ al,quier ·/ít~ lg~~.m~n1if:r~E\~ i iq8~t~~<:~.9~!p~9-S~;·'q,e", p~(f,o r,a~iq'r1 . _~n~<':?J?dulos para._. 
platafQ!.~as; fijas y," Q1aqv!napa d~~ 'R~rtº r;qqQQ<ten.¿ .g~,QeJ;~I, - c;onfO~[1l~ - se- ~s~ªblece en la -.. ', 
E~crjtu~a.Pública.;~ú~~[B"~¡'*~9P'¡9" ~_~-,,~~"~Q:~ .. P9,~~cj,~~·~~Os~(:\?e_}Pl2., ~t~rgada·' ante . la fe del _. __ . 
Llc. GUIII~f:~o E~~az11lIla¡ ~_a~~~~~~1;:T!t~L~r,A~:d~ <N,qtf;na~!?;~bll~a:J'l ~rll~r2 P 4 3 ¿~~: I~, Sludad de . 
México¿,-'y ,'~welbs'" r~~ ¡d i!J.os ~s fij etps-(f:)J ~:¡!lI~A: d,~\ iil:ifitl'ejo~.'~o,R~gehetaa9s.. {de léi' p~r¡fdració n de 
. po:zo.s ~p~~~teros, );9: ~.u:~~;~or'rfl.?eO,~~e :J-n'a~ac~i~i{j~~q '~~:~~I~~~~pgr :es1~~~G~~91,~;"c~nforme 
lo estaolece el articulo ·.3'o.r f[acclon XI InClsci.·~a)jde·- la ,,-Ley:deJa ~genCla ·,NaClonal de 
Seguri~~9~1Óf~strial Y:de.l~2I~fSi2n~~I ·:~~?,iPI~",'r1~~~~~~I ~S'~-C(~¿tt!~rO~f~~~~s. 

......... .~,.'. ")..:;L1.\" ....,... . ··-:;4 ...... ·~ :!:.;... • 1\ _:, ,!.' '1."1":' ::.' ~ .*~. ~ ...... ~ _"\..~~ .~. - ""Jo. ,l " t_.:t ;.:· ~i~r ;'éf1- ~:> 

Que esta~:'Órf,!:1cdón ,ge'QeLa(:~-;V~G:~s1;i6d;::~ de~ '~pI6J;~~lióñ \{" E~t(.~é¿i~~~Yde Recursos 
- ." .l. ~ ~' •• ' . l. '"' , - , ,_··frt·-, ~ -. .. ;" - - . S1'~ oo. _ 'It" ••• 

. Convencionales, ';adscritaia~ 1ª : .. ~niéJad,1cleé'Ge~tiop;lngúsfriál~~s?t6m p(2tént~~para registrar I os··_-'~·----· 
planes de m"anejp ·;d~_: residu6s\'.cle rtñañejq' .~speclál--gEmehldos .~r\~ ;~~t. ivlaades del Sector . 

. ~\ 'J ',... ....' , • -."\, ~.~ 4 • • ~ • . - ,t<...... "\1 ;." 

Hidroc.ª~buros que~:.~e ;¡pre.?e8J~n~-'asf' 5=om9l¡¡j~ra, @mjbi r¡Ji>~s~r,v~'~i 9.r(~~:,;-yg~c:omendaciones · .x·~ 
respecto de los niiSln9~~f~,~'~ ·cbnformidá(ih!on,l0establ~.c;: 'd9 el) .ló-s\ aftículos 4 fracción XV y 
25 fracciones XII y X%"~gel ,~g~~I~_ITI~.~19 ;,1Q~~.rLor"",~,~i<;la~~gehGia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Proteccióri'ial~~:eº ig,AmJ)jeQte:ae l::S'ectPrt:lidrbcarburos. . 

. . . c:. _;c. ..... }.:-- ". ':;,<;,r''t~~:~~t -.:~,.,~ .. c , 

Que el PROMOVENTE proporcionó" la' informaCión y dOCumento? requeridos ' para , el 
Registro del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial, según lo ·.establecido en · la(9-
Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-005:"'ASEA-2017, 'Que establece los 
criterios para clasificar a los Residuos, de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y .. ' 

.. ·-AvS d, M,yo, No:~ 90, Col. S'" Lo"",, TI''''':'o, O',"";ó" M;,"cl H;d"~Ú. 11210, C;"d,d d, ~~: 2 

de 1 ~ .. r 
. _. Tel,+52(5S) 9126 0100 ~ __ www.asea_gob.mx. _'. _ . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tampién utiliza el acr6nin¡o ASEA y las palabras" Agencia de . 
- - - Seguridad, Energía y Ambiente", como parte de su identidad íns~itucional . . - - . ... "'._ .... - . ... -.. . ... ... .. . i - .. 

- _ ... _-' ----- -
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.. "..::~ , .. _~, .:~ :SECRETARIA DE .-
~:" ••.. ,.,_,,"':"., MEDIO AMBIENTE ,~ ' "' ~ ~ "-1--' .- .-.-......... ::-. . AGENCIA DE SEGURIDAD, 

' : ~" """ ':-:~' '. , ENERGíA YAt:ÍliIÉNiE'-: .• 
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. .; ._:..... ....:.l.:.~pURSOS ~ATURAllS: ,-._-=i---:~"'" 
, . 

-~~ _ --.-_0" ._. 
, .~!~. ·.·.~Agencia Nad aríal de' Següridad Ina~stiial i : ~­

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

:::Dirección General de Gestión de Exploración 

. IV. 

V. 

VI. 

VII. 

.::..'~ 

'~?;~' 
y EX!La.cción de Recursos., Cgnvencionales 

. OfiGiO' ASEA/UGI/DGGE8R'LI 116 2/2 017 
"i~~~r: -:.~~~~~;: .. -'-:-:::'!it . 

.. ~.-:~:./' . ",": .. ' ::-- :;::.-" - ...... __ .•. -.~ .. \:. • _ .. ; .",,:".-!-.:~ .... :.~ 

determinar cuáles están suj~tos a Plan de Manejº;,,~1 listado de los ' mf?mos, así como los 
elem'entos y procedimientos'" para la formulacióñ':CJe los Planes de Mciriejo de Residuos 
Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

. . 

QD{~I C: José' Jaime González .A<;<?s~~·~c¡;e~ifÓ;};i~p'ersorlalidad como R~presentante Legai·:7.~.-:. .. 
del PROMOVENTE, media[lt~, i~ ,:E$ditú'ra;P~bli~~~ filúm~r.b J:,1,009, de fecha 06 de agosto' .: .. 
de 2012, otorgada ante lit f~, dellic: 'Guille'rrrio "'Escamillai Na:rváez, Titular de la Notaría, ' 
Pública Número 243i~de,!a Cilrdad de M~.xic;o."-- , , :., . _ " ,j, " ~ i~:." . . e 'J~l\"'" ,.'- .', . . :, .. ~:;. <,~;, .,, ;. ,~. :,; .. "7 ,,;.". 
Que el PROMOVENTE cuenta Con R.egi.strb .. de'.Gene,rador ,de.,Residuosae Manejo Especia/, 
No. 04-ASEA-'GRME-S4.-2016; .emifido por la: AGENCIA 'de conformidad con el oficio 
ASEA/UGI/Qc:;GEERCl1 i 30/2:0 16 ,..c:fe , :fe~8á,;3p ,~e~:~~p~!~,nibr.~ "ae 20 I'~:. 

M'! · ~l .' ... ~ {, '~ .z. _.~ ~ _' ',-, 
.r.~-~ " '; · ... f} - .. " ; ~ _ . .~ .. "t : ' \ . :-.,-. - , .. .. :f', 

Que en ~.1 Plan ele Manej9 .. pt~senta~Q·"pbr "el PRQMPVENT~E ; ' se' identifican'Jos siguientes 

resi~~0;~~:9(~anejd7sPJ~lat_. : .. S ~~ (.:j :~::~ ' . .';' .:,\,;;;~;~:~:t~, . ~ ':~; .\" ' ~:~ ..... ~~ .. -_.<.~~ .. ~; 
'" • ,' .. ..;. M ¡. ...... - i. k:",..: .J ....... _!;. J; .. '.=lo ' P o ' '.~ r:. l~ ~ : : ' .. 

'Residuos 'electrónicos 1 Ton. 

Que las ~:¿ciones que llevará a cabo el PROMOVENTE, para minimizar la cantidad actual de n 
los residuos de manejo especial generados, derivado de SjJS actividades, son las siguientes: V 

.. ::.::s_ 1~r,v.J Página 3",~e 11 

. ·-c:"c'- . 'Av~ 5 de Mayo. No. ~90. Col. San Lorenzo Tlaltenango; Delegación Miguel Hidalgo. G,P.1l210.·Ciudci.d de México ·~" c'· . _. : . : I .. Te!,-l¡S2(55) 9126 OÚ)O - . ' V!Y'Y'.asea,go~,mx. '" _..' .... 
la Agencia Nacional de Seguridad. ndustñal y de Protección al Medio ArT)biente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras· Agencia de 

... .:.. . . Segu~i~ad, Energía y Ambiente:. como parte. de su identidad institucional 

- - -_ .. __ ._---~-.- ---- - - - --_ .. --
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VIII. 

IX. 

• 

- '~1i~' 
! .. <S.. ... . , !=-~. 

, . ~._ .~ . _ ...... _ . .. "4-•• . . 

.. . Agencia Nacional de Seguridad Industrial y . 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos .. 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extr~~_ción de Recursos Coovencionales 
Ofi¿~~~'SEA/UGI/DGGEE~~) 162/2 O i ¿ 

•• >.1 •• ~_~ ... :. .:.. . .. ~..:..:::-_:. 

. _ ... ""' .... .. .•. :..c:-,:4;~ ... 
. ~..:!:. .. 

PapeL - Usar las hojas de p¡'i'pel por ambos lados: -útilizar contenedores e'specíficos para ' 
su mejor separación. 

• Cartón. - Disminuir el consumo de productos que contienen vaJ1ios empaques y gran 
Crlotidad de embalaje, apliéf! Q.~epatp~áifi~¡i~:~ara e~itar que el cartoñ-se humedezca. -

• Madera. - Dar máxima~ut!/iaa(h,atilas tarim~s . 'á e ma.der~ ,sin necesidad de mandarlas a 
lt "'S. 't 'ty ';' _: ... ...:. .. "--,.:...-- J., - ~í .. ' ~" .- o- '- t -

disposición final cqmo re,?iduQs y eVitar mezclar con';r.esl.du.9~ pe.ligrosos. 
• Plásticos y Unicel. ::;J,.Jtilizar conteneqo,res'específicos par-á su m.éjor separación, Platicas 
- . ambientales dorfde""ie 'concientice ::al ' p·er.so-naJ-soore) a importancia de la minimización 

de la genera<don cÍe este resid~<o~' ,~. -- :: . ". ',.\' ~~; :~.-:::: ,, -":'~:". -- -c' {.: ~,; ' . . 

• Vidrio. - f::oQ!tibuir -'al ' pr~~é~s~~ 'd,·~~'·.~~cicla:je" tJtiIli-?ridcy' . ~~Íltenedore{ ~.specíficos para 
estos residuos para: su n'¡éjqr.sep¡¡raJ:2[pn:1 ; ~ . . ¡ <! ~':,<: .\ .... ,'" :. ~. '\ . '-\;:'." 

• . Chatatr~ metálica. - Aprd\7eché!D1¡~ñto y: usO. ·eñc,ieht~):l.~ .Ios ·materiales 'metálicos antes 
de de.'.séthars..~ : .~e pre~en.qEnejj0:Giitel i 0%: af·la lg~m~r.a:~i9h .ºécaiCho resf49~0. 

o " ~ _ . ~ J .• ,. O'," H~ " . ": · ,··'1·· .... ~ lo ... ';" ;:". ~ ... ... ...;:tJ • • '.,. ....... - ••• , . 

• R~.?I~~.f>.~,f electro!1l"c~s",·.:·~~f?_~_~lp?_r ¡~~ : l~s .. :ff~P~!il~~.' ~~, ·\e;.:i~l~j~ d~ _~!:'fstronicos del 
mU:~~lpl.p. /~c · ~{\ ·_···-~~:·'r!~,~i. ~~~~ ~ -~.~~~.~:{;" .~ . -~._:~, ~r.~.~ -:;_~ :ii~' i . ;=:'i.!~-\ ' 1 _ 

• Cap~i!f.ª~ a~per~~0Dak:.t;r::·:!:.~"P.af\~j~~~~<~~ls~~ui1,~ .2.el~?q~~P\ ~SP~Clfll .. c!~~uerdo. la los 
procE;.d!¡;nlento~ Int~rnos, ~~ ,la~It[.ll?r~.~ª~ .. ~er p(~~e[lde re{;lúqlr~ ~I~.2,Q!~· de I? g~~r)era~lon de 

res:~{~~¡ .(~:t ~- ,.::'~.: ?~~~~~~,}:_~t~~:~:~::~l?i>~j:~r/~t;:~>~, .~~. '~~ '\~' jJ~f~i/ 
Que el , ~r{Q~OVE!'J.TE 'para1er'aproyechamiento" 0~ v'~Iti't¡z:dii~n" a,e " Io~ resia~o~§;.de manejo 
especial TTlahifestó que no realiZ'a J;iiiÍg0r.t tipo~de,'~Ü)rm~~'2tiáhlieñto dentrq:~§ .~u instalación, 
ya que 1(j),ªl~~ip.uos ·no._~~Jrnpl@A~(~~ 1~i-~:G:<iQdifjO.~~~:Pcfrát·s~r" awo~é~'had.0~s!~i~~6tilizados en 
la misma1fú'en':te de geiieración"-'~ ·"~""J~"'" .. r __ "~¡ ;" . ' "",;:' ,, ;<,,'¡ .:: .",,<" :f;-~d }dl __ ._~_:i:~.¡~; ;,~::':Z:'';''-; ':'ff''i.~:: .. ~~, t ' :~7,:,:;:';_=:;\;~~~~;~i'·'- I~~ ~~~.~.,:~:_._ . . 

Que el.PRorvn~v.~~,~tr.f n;-anj'f~~p q~e el\~~~eio 'i~te~ral.a.I .~exteGi?~A~f~ufinstalaci~ne~, de 
los reslduo?Ae 'f:l!!~rWJp. e.speGla'-~g~f1.~raQ?'~. ·~or. I~~.:a(]x.ld~g~f/~a:!!:s~das, s~.: .rea"zara a 
través de ' prestactQ.r..es · ~de: servidos"" autor.izados-·en el: ., .ma·r\~1b:.,.de,o residuos · de manejo 
especial, conforme á íéJ ~~lgui¡;Qt~~4¡;.,;n. __ > ,:':".t:¡":;¡~:,~:~" '<'':i~ 

. :· ~:;;~1¿~~~~~:~·;··"\~::: ~f ~ ~::·.~···~;::5~~J ·1~~~~~_ 
~~~~~~~~~~~~ ~"~~,,~iSi . ,4;+ ~~~~~~~~~ ~ :-ed¡al~¿ ;. "" 

"';:'::':'¡-~-""" ~'r:;;;'~';' ~: .. 

~R~e_s_t~o_s_d_e_a~li_m_e_n_t_os __________ ~ ________ ~ ___ T __ ra~. n_s~p_o_rt_e __ -+ __ D~. i~s_po_s~i~~i~ó_n~fi~ln_a~l~ ~ .. ~ 
Papel Transporte Disposición final (/ 
'Cartón Transporte Disposición final .. 

Página 4 d~. 11 

,. ----:::: '- Av: S ce Mayo. No. 290. Col. San lorenzo' Tlaltenango. Delegación Miguel Hidalgo. C.P.T1210: Ciudad de México .. -~;:' 
Tel.+S2(SS) 9126 0100 . www.asea.gob.mx. • -

la Agencia Nacional de Seguridad Industñal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras· Agencia de 
.. . Seguridad. Energía y Ambiente·. como parte de su identidad institucional . 

------~---- .-- ----- - ---_._---._._-
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de G~stión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
v.J xtracción de Recursos Convencionales,.'S;:',. 

"~~Oficio ASEAiUGI/DGtEERC/ 116 2/2 O 11.~'l:~· 
.-:.~~~~;.;:-- . -:.~~~~'. . ~~~~;t:· 

:---:::- ~ .... .. :---:~.' ~ ..... ~ 

;~I~~~~~!·~~g~~!l~~t~~~~~~frn~d~it~:~~É!.~f~I~~t:;?:;tl€:t:r.~~~~J!!~~t'~9j1~:;~~~~\;~~;f.;~?:~g ~?: .. 
Textiles Transporte Disposición final 
Madera Transporte Disposición final 
Plásticos DisposJción final 
Unicel .... " ! .' ~~ ... : T rarl~pó'íte . Disposición final .,' 
Vidrio '-... -~ ' 

J. .' T rádspqrte' .. Disposición final 
Materiales cerámi.c'os, '. . . : .. . ' '.·Transporte -- ;' Disposición final 
Chatarra met~lical .~Trarisp'~:>rte ':' Disposición final 
Residuos electrónicos ! ,'.," 

_ . ': • 'I __ -'-~: - ::.,' • J' '. Di?posición final 
. .; , .. ',- .-' 

.. ~ . '- ," ". ' .. ", -

x, , . '. ./ ·l' /' , , :,,~,' .' .; J,. ,',~'~>~':.; :"'0' ... . '. :.,'.. ..-
Que es .fesponsabiliqad qel .:.BRO~OV~f'rf.E, :asegura,r er¿. 't edo morn~lJto que 'Ias empresas 
quecoñtr,ª-! e' mant.eíiga_Iil~:'sus a:u~~riz~éJ(i)i)~~.\y.igen!e2\ y -a~'parerii específicamente, el ' ... -
manejo<de Gada uno cle ~los, residuo~ de m~n.ejm;espedal ,del , Sect0r · hl id~ocarbum$ indicados ' 

. en' -el -CONSIDERAÑD,G, 1x,..:¡~(i)r:Íforrne· ··10',:-estátD'l.é6~ el 'artículo, 4;º "último -"párrafo de la - -

LGPGI~~i/;·:.. : . ... :~'J:~~: ·:~.:: ·t.;':·:<· .. ·~: .. ~'.: ~;~:~\\/::~<~~,~. _~;. ",:' "'\~ i.~· L t~,i h 
:- , • ~.. 'f ,,, • ' .~" ~ . ' : ;1 ¡ ··¿.;o.~:~.·.';" 

" . .. ~. _~ "' _. ~~' ''k' ' • -.. .. .- . .:~ . _ 
- . .r . . ..I.,. .. " "'_ _ •• ' /.¡ t • , 1- · -•• - "_ -.... - ..... ,. . ...• "">.1 •••• •• 

En virtud d~ ;I~ i nterior, y o(orl .:fu8~aam~Dtp en los 'a·i:1:íauí9S : :t.:q,,~~:9:-~fr·a:cción XI iñcisb~ a), 40., 500 
o ..: " • " .~_ •• .1 \ .: . .... .. ... - .; l' _. .. .-..- : _ "e.¡ 

fraccióq XVI. I L~y,lpo fracción:'Vt~.:.:.L~iLey ~e · I:a A~~JlI~i~I~~~.c:ionª1 d~ '.~.e&u.ri~9?:~~~99ustrié;l1 y de .~: !: 
Protecti<?n al~M.é'qj9 Ambi~l3.t~' del.~S.~et9r:!j~~r9q~rbyr~s; ~_ fr~cs:i9n XXX, 2 ~/l?¿~racción 111, 33 
Y 42 de la LGP;§lI~;3 , 2 fraccjones.;..'1 Bis 'V"II ;:rer._y.'>3·1l":a.is:~~,~.I " R.eglameDt9i' ·de:' la LGPGIR; 4 
fracciqn'--XV y 4~', fraccioneS1r-XII .. y' XX~ de~~'~eglªm'e)!lt.~ , Li]{ e'rior de,. I,?- :A"g"é'r;¡cia Nacional de--:-'---
Seguridad Industrial 'V de iProtecc.i óf1~ ~lI r0edi0 'A'TIbiente '~~rSeCtor H.idr.óc~(buros y la Norma 
Oficial Mexicana de·'Er)a~rgencia::N()M-~M-005'""AS&6~20 1'·1 , Qu.e .~sJqplééejos criterios para -", ,' 
clasi(Iéa/ 'a los Residuós-::~e, (yfán.~jq..Espeodai dé/ .. -Secto~ o,ljjd!g¿af§ütos· y "determinar cuáles 
están sujetos a Plan dé '. ·i0éff~jo;,"~/::~/{2,ta.."c;Jg ~p.~ .. Ao.~,;r:f;í¡j{fJg!j: ásí como los elementos y 
procedim~entos I?ar~ la . formuI9'c[qpVlé-J~~. oPlffQ~E· : ~H~ ~Mgn~j(Y de R~sidu()s Pelig(osos y de 
Manejo Especial. del, Sector Hiqrocarburos; .é;í~,qpmo las demás disposiciones que resulten 
aplicable~, esta Dirección General de :Gestión de . Exploración y Extr¡:icción de RecursoV" _ 
ConvenCionales: . . . . 

" 

j
.L~V'" 
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. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad .de Gestión Industrial 
Dirección General éle Gestión de Exploración 

y :;~~t!~cción de Recur~.9~J:onvencional~s ,~?~;'-; . 
'"D ficIO ASEA/UGI/DGGEERC/1162/2017 '_:tt~: 
·: ~~~t~··~~ .. : ~:'.~' .. ~=;:.~- -

...... ::;" ...... . 
.::~--~-.: 

PRIMERO.- Tener por atendida la solicitud con número de folio 049678/07/17 referente al 
Regis.t [Q..de Plan :de Manejo <:le Residuos de Manejc;>Especial. ingresada por,el PROMOVENT~ · .. 
en esta AGENCIA el13 de julio de,.20;l '7}.' ~¡ ...... \ :-.,' ':'J' ,('¡ ' .... 

,- . .,-{ ¿\ ~¡~.: <, " ~: . ),,: '. )' ',.:) -' :~" .,> ..... . 
SEGUNDO.- REGISTRA& el Plar.l..Oe,MalJejo de Residuos de tv1?Í1ejo Especial. con los siguientes 
datos: .. , .• ' ," . /.--.~, ; . .,. ' . 

. ' --:. ~-- -~: ~ 
': !.:,-- .....;: - ::: .":-. "'-.. . . '; -.. _ .. '. 

-~.- ._->:.~.- .... -: . ~I ~~ -:r ~t :.: ~'-- -- ~~ -~ ,: ~ .~: :. ~ ~ ; .. .. ~ .::~.:,,~:.:~t~ ~':-~_~ :;-:. ~ :";,:. )-, ~.~:. '~" .. , '- -~":o:~,~;~~~i -- --

TERCERO:~.:':'J~oh base len fía' '(evisión:1'd~i" 'Plan~ <:ie"; 'M~ri'éJo'>~de"'Re~idljtfs {de ·Mar.l'ejo Especial 
~ '" ;.,,!:. .. . - 'r' :-· .... a·_o,.:...... . ' . • • " ... t._: .'1

0 
' , "", _ .~ ". _ •• 1'. , ; .. . .-. b ¡ . .. ,..,. .. _ .' 

sometido a' con'sideraciór:i)j~Oesta>Qif~~cpi9n;:GerjeraF,d~. !lGesfióri·Id,€! Explóratión y-Extracción de 
. . Recursos ~.0p'{encj9 riales'~ ;Rod)g¡:Ht·~,;; ::p~1 ~ ;.PRQMo.VEt'JTE: ~, s.e:" :f9.frr !JJali i l.q53 ;?iguientes R Cí"'~ ;I.~,r:, ' ':' jo; "" . ., -: ,: - ~-r.!; -..;~ í--'-: ~,7r' ¡: '.,~'" p "',~. -.: ~ fo .:"C it ""':--....... : r.. .. -: o": ! :-! -: ~ ;r,; ~ 

ecomen. ~~"'Qnes: ~ .. ~' .. ",,,«,, , "::-.-:: r"' .• ' . ....... " .. , ">~ • •• '-' .... ' , '.' ¡ ~ : ... ~; . ;; 

.. ::.~~ , .. 

~~~ :; 't: __ -1'" r' :\:. . ..,. ~ ., ::._-;: t.: ( -... ~ , .. _:;~ -,: .... ~., ~~ ':!.:... >4 _~ ", .: 1~ . ,,~ ~ ;: -~:~';'~ 

1. . Aquel·loffr.~~iduo~ ·rd~.-~~.áfíef?:'~sP.~J;:j al que ú)~.t:~h~'ali~~~~t~¡áles éon ~~I¿r:··~conómico. 
- ' . t..- - ..... ~ _ ... ~..:._ _ _.,~ .:. ... _ -'~, J" 1.. -_ r. : - . . 

deber:án ..,5~F .. r:nanejados~>: ROr.. ~épar:aclb., 'y-s~",·.deQ·er,~}·par . prio.fid,ad alla~i(Qy.echamiento .C;: , • . ' 
•• _ o::!:: r It l ' (!"·~ M· · ~~ ... _r.o...!o-r -. ~.-- ~ . •• • ~_. .; -.' ~ ,Jo c: t",I':':' 

medianfe;,sú-i'i:eutilizaci6.h. reci(;taQO~o' reciIpe.faC:ión'" de~rDa~erialés"secunaar¡&s·b · de energía; 
o a su váltifli~éJ(ln O' cb-·p¡;QE¿~~.rri·¡erifcr~ 'tfaYét.d~e:s6~y'entª,:_q::tr.asla<:I9 ~ci r.i\ercero; o a la . 
_r, ___ ¡ _ _ _ . .. i -.¡,:),~ ~. . .,::,.,-:!\- -:-- - . . .... .;.. ~t~ _ \"! ..... - ñt::-:::::::-:.~,:,-- - .... ~f-':"':'t"..%..\'. '. _.-.w_ ... ,;- _'_ 
recuperaclo.fl Jj~: S;\:J? comRol7I~Qte5: c;.bI11P,~e?.tQs O~s~,st.ªn~Ié!?: ,;' d: . L.:;:::: 

., r·:::,.r?t~ >.: . ~ ~·f, " ; . , .~ l-~::':.:=:',~~ · .~>:;::~~~::;, . 
2: Limitar;:la disposf6iQli"f.i.naJ d~~es¡aLiÓs delrha(lejó~ .. ~s'pec:ial. s§Itf;~;~qºéllo~':residuos donde 

no sea económiófmer.i'té Viable. t.~cnologicameñte fa<;:tib,!€.y 'a:rnbieñt'almente adecuado su 
aprovechamiento. su valo r.iza~íoh;-;GG;::p J(Gces'amient~:!e~fe€illperaCión . . 

. . ' 7; ' . . ~~1{¡"li}~~'~" .f>:'~)~ ;J,~:';' :=~\~~~;:~~~., '_:" .. -:. 
3. Documentar los.. resultados del meca~i~r.rí6:~~te:,1evaluación y, mejora que establezca. paré'!-t9 

dar . seguimiento a la implementación de las actividades: así como la la identificaCión de - . 
mejoras al Plan de Manejo·registrado. '. . . l " '. 

, 

. - - AV.' S"de Mayo. No: 290. Col. San l Orenzo Tlaltenáñgo. Delegación Miguel Hidalgó-,:c.P. 11210. 'Ciudad.de·Méxic1f 
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Agencia Nacional .de Seguridad Indl!strial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc¡:¡rburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 
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-~.~~~~t - -~~~:f~~· .. ::--~ .. ' . -- .~~.;;:-

4. Asegurar el maQejo integral adecuado _~de sus residuos de m~nejo especial, de conf9.rmidad 
con las disposiciones y obligaciories-'e'stablecidas en la LGPGIR, sU' Reglamento"y~ demás 
disposiciones aplicables en la materia. Al respecto considerar que el generador es el 
responsable de verificar que la~ empresas que le prestan dichos servicios tengan las 
autorizaciones vigentes corn~~pqn~iellíte? ,,:a · ' ~?-.~a~tivid~q _ y puedan recibir los . residuos 
g~nerados. ~i. \~';<'-\ LL··' :" '_..1' •• ...:~ :: . /;~ ....... - . 

• _ _ .. - .. • 1; 

5. Designar a un res¡)on'sd;ple ,te~nico, mi~mo que.,tendrá qLi~ d~f seguimiento a.la ejecución 
del plan de man~fo' de r.esiduos ~e ll7ari.!;j~: .. ~s8é.(ial. ':~>. ":,,_ .... . "':. ,.J' 

J" .": '1 .... .. .. ; _:. '_ .... 1 • -¡ ~ 

CUARTO.- El ¿uruplimierifci sJi~·: ~: i~ ' :~J~cl!ci~ln " d~ - .Iiri' ".acGiones . de _ r:r:Ü.nimización, de 
aprovechamient~.N:.de vaIQri~ació rí! :,.a:sí :ci~d1,Q)d,é" lp~' obj~~ivps,,'(;j~~, ~!e~ucción esta~lecidos por el 

. PROMOVENiT"~, señalados en el'PfeseñJe~r~gi?~r:o,. ·p.9d(án_sef,c)bj~M',de inspec~iól) y vigilancia 
por parte del áreá de;competenc:ia"desigfiáda 'po'r la"AGENCIA ' ','-", " ". . " ,-

~~:-_ .::- -'~' - ·· ·5·:'~··~ .. / .... ! ~~~··{ ~·.~,¡t~ ~· ~·:>~1~· ··<~~-·~'~·'-:~~~ -·: -~~1 ~~.~ .<~ .~ . \':' . 
~. ·"qUII\HO.-.:.E.I,regfstra a$V~I~~ lde ~a~~j9jl~~~.~s!9'9ifs ~et1~f.1~J~~~Es~~d,a{~etoriaab ~..favor de'l 

PROMOVENTE, gu.~da "suJet<\ta )Q~ slgl,:lIen~e.s.~ .. , '':'.; j ,', \ '-<:, t .~ 1 t o;; . "; ,l, 

-- ~ " , ',e L :(~: :", ,¿:~> ~{¡~~~}~~;Ó\Si;~;~: :r~,~ ';-í-' ,i ¡, ;~--
~::~ -.~' .,,;( • ~ __ ~ • 't'" ~-~' l{ :--:' -11 ' 1_ . 'ot .; .• _ 1" ". " .. , ~ :, . ~:.:-. ~-:~ ... . . : :-..... t- ; :t ~.~ "r i::~>~ 

1. El pres~:rife:]RegisitQ dt~Fp:lan~dé Mi3nejo de R~_s'i"~.~b·s:· tvfa,~ijó·{s'p'eC: i~r únicamÉmte ampara ' 
los re5id~os señala:aos' ~n"'- el /C9~~.ID_E&Af}JG>O ··.VI; "las' aq;iQJl1es . d~i.,:li:linimización, 

~'.~'. aprovectií~~i~ht6 y de .. vá·l ó'dzad~n, 'asf,'C(~Fn0 ToS. oOj€tiv0s::d níetaslde re:cldclGf6n señ'alados 
..... l;'.-:~. -" 1 -1 .... "'\. -:"'0.. ¡. .. ,. \ ,",' . ' .~ ...... .... . .; . ~ ,1 

en los CG>N.S,I@I.RAND05:~'l!LY :,ylll ;""'~::se;t~.fiere ~º-'ªrtier'1te' A !® asp~Jto:s~ambientales de 
-.----. las actividade~1Citadas, ¡"-qsfJnismo;*- r;¡0,,,,,e~im,e '.aL, ge·ñ@r-adot ... o-a ,1los ~ r¡¿?ponsables ,-de la 

ejecución de~'di~.t1ó~ plañ: ' de Jtamit ar -Y '·.érCsu óasb .. :bl5tener , 1~s:·A9Q¿ésiones, . licencias, 
".,. permisos y simila~~,.~e "seá¡;¡~requ\~Jto .B~~~f,!,a ~~~/izad.ón d'j~ .I!~~'(ml~mas, así como 9;~ .. las 

autorizaciones cOli'te sP:0ndientes para"-lllev,ar·.a"eabo las, actividát1es:'del manejo integral de 
los residuos 'de mane]0~es4PJ~cl9-13€}gú.nI.o>,!=§t~plecigo~~~~~I~:¡;6P@R . 

.:- .... . '-::.- \" ~,'" ~. :~{: ., ;¡:.,/. ~:~ ~1 ~í; ¡~;.: ~'1--;:.:'.~~ ' :"--=~ , -:'."" .. :-.. 

' 0: 2. El g'enerador de , residuos ' d~' .~i~~jO~~efp'~f~~!~(¡en~'~rf~¡;·ligaciÓn 'd~ 'c~rciorarse qúe. las . ' . 
. empresas prestadoras de ·servlclo que contrate; tengan las autOrizaCiones respectlvas6} . 

vigentes y amparen cada uno de sus : residuos de manejo ·especial generados de las r \. / 

actividades del Sector Hidrocarburos, en caso contrario, será responsable de los daños que /' 
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ocasione el maheJ~)'inadecuado de sus~(~siduos de manejo e$.p:ecial, tal como lo es.t:~(blece 
el artículo 42, tercer párrafo, de la LGPGIR. . _.' . . ' 

. 3. El PROMOVENTE, tendrá que p·resentar. ante la Unidad de Gestión Industrial, con copia al 
... . . . área de compefencia designad.a, ~m¡~'a~a~ .Ia·'~GFNCIA,. éri' formato rlibre y eleCtr6nico, eri 

los meses de abril-mayo, y'ninf~r:rhe~,a§y.~1 sqJ?n(~1 ma~~j~hY los movimientos que hubiere 
efectuado en el añojDmedi~to anterior de los residuos c;!efnª,n~jo. especial generados, que 
incluirá·como mín.imo ~IQs s@Jientes elernenJ.Gs ¡ ~l)Nomñré:.i ca[.i1:idad de los residuos de 
manejo especiat "ciÜ~sé generarolJ, eh .~:~I':,aoo;,;. ':l.). -Nombre, RFG-, domicilio y número ' de 
autorización .,de Í.~s ·empresas irjvoJuqé!das en·,eltraÍ1spocte, aco'pio ':y éI~stino final de los 
residuos de r'na,nejo ~'speciªI, 3j'''EL~"~egui~iento~,á J~'~ ¡,:~corñe.ndacione?,Jos objetivos o 
metas de 'pedlJc(¡ón est~t:>I~cffios: V· 4) :Ia ~~ésd-ip'ci6il qe~·lá~, ~a2·Giones>·reá.lizadas para su 
implemeñt adón conteñido~s' eh '~I p'fes-~nt~~ Regi?tr():d~ ·pfari;de :N\abe.jo. ' - ","! 

. '. .... . ~." . '. \'o: __ ~:f ,',', =1..:./ I' ; ! -\,:-. _ . .. ) .\ _"t: .. .... .. ' __ :~'I -:1 .... -1 . =:-_ -K _ ' : . ~.:~ • 

,- . . --!.( ... ! __ •. : ."' - .--.' 'f.- .. ' ,. --:- .. ..... ; , ;;; -J . -" ': _ . . .. 1_" ...... ~ ::_ !!- ., -;. '";._. '_~. :.. 
. .4.: El present!·, Regist f;9.. 9~J.,,'· Plan { 9y ~-N~Q~j9 ;9~: '.~~3i~40? ,t d,!~,~ ~ty1~ri~jo E:?p~,~ial,. geº~rá , 

, . . "::c actl!ali,za.f,s~ cuand9:~'e1rv!?difiqu~9·:Q)Jl~.@(~e!'~.Nr~si9.~-b(de!1n(d~tó ~.sp~~laC.p'Fuando: .se 

. _¿±'~--.....,-. - -.- -

_ ... __ . modifiquen' las ",aC;liyi.d--ª-d~~._9:-e.? (riti3-s. · oy,:!~~\'9º1~tiy~s o ·'q(et~_s~.~q~.lfe.d t:¡cclon; ' ·o~por. .aJgtma 
otra modificacipntde" léi~'infQ ~lTlaciQh' eSlál::)!~~ddra.~~f1 · el present~ ~d: én' la regJ.lla¡:ión vigente, 
en cU'/G; ::c~so) de~~~r~ pf~ese.tÍta.i~~anfei:.e~t~~i~·ir~·édJ@-h ~G~n~ral~ déo' ~~s~ión ':d'~ (:É.xploración y .. 
ExtracCióh " de Re.cur,so?~· CorlVenC:io·ñ~le5(u.b\~s~áito .lib~rg>;eq eJ qu~; se é·sp.ecifiqúen las 

• _ " ~. _ . '1:' . ...,. . ~ ... ..,.. • • , ., - ~ ••• ~ .:. ' , ..:,. o,. ..... ~ .. __ ~ -'(. . , " .~!1: , ~ ~ ft.~ 

razon~s~~.}i ,!ás moqljficªci(j¡;¡es'~~por realizar, aS.l."c'Óh1o :Ia. '.!r.1fQrillaGl on graficac V:·.c;locumental 
que asr'lo' acredite o ;aquell~ iq'ue,en ·suAt.a~,9 f:~q0i~f.a..Iá AG'E:NCV\ , média.nte;~1 trámite que 

". para tal -efetie habilite ';.''' '' t.~:,~~.~ :¡; =, '~ '_r ,;, ·~i> :'~;'·:~t";.!_i¡ ·'I."At; •. ,~~;;;'i··- ~(!l (f, ,'j : '~ ~'. 
,:~:.~:. }:,f' .",' : ';:: .. ~. ~~ : .).~ ~:d;':;, . ~;~ .. }~' -;;' ~~ .. . J., ,:>:~~ .!;'~/i"~ ,0, :~'(/::> . 

.. ...... -- 5:-- En caso de"'(!l~~?Se·-pretEúldan ·realiz,i3-r;;.;aoiivi9aq~s; a'alGf0I'úiléi' a· !as;q;r:lªnifestadas·-en. el 
. pres~~te 'registt~L~~~flS -aebe..ráp ~~:t nóti~~élas: ~re,?¡a?"en~e a)j!s5~tl~ iretción Gene~al de 

:::?~. ~Gestlon de ExpIQt~€1:<P .. l~ Y. ExtrraCGlo,~ ,,.de " ~~EWs<?s~> C.ony'enCl.9.P9!,~~¡?p~rra que determln~:.:: !o I 
..... procedente de comfpf;m'id~d con la législadóra,alíTilJiental .yigente:· .. ;.';:;;:;." 

"; '~~: ~~'.,,:<~ ... :~~:~,: .c , . """ ~ .. , : e, •• _}h:¿;,;-\~~ r~~ 
6. En uso de sus atribucione$.;.zeLJ~~~:'~ge ·~~bTPe-tenfLa~51~~~jgnada por la AGENCIA, podrá 
' 0: realizar los actos de-:inspectióít vigil~ptl?-rY;:eIjl.~ su '~cas'ó, de imposición 'de sanciones por 

violaciones alas disposiciones estableCidas 'en la normatividad ambiental, de conformidad f94 
.. . con lo establecido en el artículos 161 de la Ley General del· Equilibrio Ecológico y la , 

Protección al Ambiente, artículos 5 fracción 111 y VIII, 25 Y 26 de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial . y de Protección al Medio Ambiente del Sector . \¿ 
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'7' .Y RECURSOS.NATURAI.ES _ - .. .. , 

·~2.:l. ___ • _ ~"'-.:;- - " ~~-. - .- ..,,- -_.. "-~_L ___ _ 
. .. , . Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio·Ambiente' del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

~Z~s~;'~ ' 
""~.~~~:{.':' 

"- .. ,~.~' 

y Extracción de __ R~cursos Convencionales 
Oficio ASEA/JJ~J1DGGEERC/ 116 2itO) 7 

"~"':~.;f<. " . "-::::.~_-r...:' - • 
• - . ........ ~.~->,,' ¡ • ..?--::::::--' .. 

. ~t'-~: Hidrocarburos. 'el~ículo 13 del Reglag!~nto Interior de la Ag~l'1cia Nacional de Seg~i~ad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector :'Hidrocarburos. y segundo 
transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Reglamento de la LGPGIR publicado en el Diario. Oficial de la Federación el 31 de .octubre 

. - ~ - de 2 O 14 Y nUn1eral 13 de la_NQrÁ¡Ja~'Qf1Ciiál '9~,:' ~mergenCi~ ' N.oM-EM-OO 5:"ASEt.~ 2 O 1 7. 
Que establece ¡os criterio~ p'~~a~f/a:si&~EHqJo{R,esid~~s; ge .. Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y de.t~rmif1a.r ';~uáles ' -están sujetos a . .PJdp' º-~' M,anejo; el listado de los 
mismos. así com? /0S: ~lem'e;ltos y prQc~di!!,ie¡;¡tQ!, para Jlcl ~t9rm~/ación de los Planes de 
Manejo de. Res~~~oS'feligrosos y. ~e!(0~~jqE~pe:ciQ/ .~eli.~~,c;tor 'Hi~ro~árburos. 

7. Las violaciori~s .J.: I;s pr~ceptos';~~t~~i~cid6s e.nJa 'LGPGIR',y' ~~u Reglam~nto. o cualquier 
'otra disposi~i~n Jurídica "apILc'ableíer\:I,a ;n;1até.ria <.respe~tQ ,éle J~la[res de 'Manejo de Residuos 

. de Man.ejo· · ,Especial "'y' ·:def rJ1·an'éJQ .- .t i:~tegr¡31.-' de . ¡;esiduos>:.de '-'manejo especial. 
independientem.e.Qte' de la. H~,~pórJsábili.ááa H~e' t¡~~e:n 'ias~ e_m~¡;~s~~:'-prestadbtas de servicio 

I~- - ._ ~r- './ >- ." ' ,' .' • • - ,r ••• , . ~-I. " ... ~ ~. • " ", • .... ..'_ ._-'--.., 

autorizadás.<para ;el¡;l1)ar,;~jo de 10> i'r:rMritb:s.~,s.e, ,~a,rl(:ioriarán ta:dr¡ri¡fli$tF-ativamente según lo 
:_-. ~~~~~estábletipo; en - lo~:r~~~lc.u.los 5'~/}[LtiG~-~~~~¡,~::V- .' ft3 ~:::ge·'~I ;{;r.:~~~~.pG!F-! . e'Q -?'djción ~a.:Ja 

: ____ ~_ .. re?po,ns~bindad~l: ::~iV~b-;J)~?,~~:~q,ñ¡ii)}~t.~~~i~~S~ . ~~l(1brér¡fa.l,~:;~9:e'Í \~.~ ';,deter:mlne pC?~~as 
autondade,s competentes. :;' - " · ·· 2~:-:~>;', '~ .. J'. ó :" >', " :. ,;; ,,:j ~ ., '( 

. .~!;{~~~.~, J, C '!_.;.\, ';;:> ~~~~~:>:'.¡;:~J~; ~;~;:~:\:';:\:~~ \f« "'>'., -,; \~ \~ 't ~ ;:11 :?!; ,¡. 

SEXTO.- S~' ~81ite et ,p>re;;eote r.~gistro · º~';..Plen , :ge~ ~?n~jo:: d,e_~'~~?ld~o~ d~ tvlarejR~Especial en 
óJmplimiel1fo ' a:', lo esrªbleCido. en 'la LGPGIR. ' su::RegláiT¡-eñto;~Ja~;, t\lQ!rhá~:Oficial:'Mexicana de 
Emergencia ' f"!Q.M-EM-dty5·-.{\S~f:\:.. ~q;17>ql!t;, fj.st~:Nt;pe~. los .. ·· crFfei[~s ,.parg:, ~lps[ficar a los 
Residuos de'fiq1giLejo Espe~L9raerSec=:tér fi)dr.Ol~il~/¿1)iJf;Os ~'i d~'t~rt¡1jlihGlF'GíJg/es e~;t9Il:~;tjjetos a Plan 
de Manejo; 'e'I1i.~/is~f3QP dé··'lo,? .,_[Tlismos;··~95í.t€qlho -dos , ~/em~[Ít_os\;y procef:!üiíji=htos para la 

__ 01' • • _ -_ .... . ......... ~ . _ ........ , " .,.~ . _'_$._ .)i..' ~.c ... 

-- formulación de-·/0.~t·~l.anes_dfT-·Mc;¡_hej0,.df; ·'.~r;JldilLJÓsJ.P~ljfJroSos,.y'<-de:fv1agejóJ §:.-~Recial deL Sector 
Hidrocarburos. én"ap~~~ ~. la ~infosmpciólt téC;,Íilt~~' ·'ane~a~~l;:.e-s6ito d~,~jpFi)í1~?: salvo que el área 
de _,~ompetencia designa9~ por la· AGE~C,IAi~[.j~ ~J. ámbit ó ~JacuJtq~~i~d,~termine lo contra~i9. 
derivado de la inspecci6iEy~¡gilancia qué"reaIiGe?e'n .ejercicio d.e sw~:á1fibutiones, ',_.' .. ~ ~.... " ~ .. 

J. :~".'~'. ~.:~.J~ .. :.w .~;¡.... . ...... ~.. <_~,{5--:::;':~ '~···· ;·i .. ~J" : .. -~~ . 

SÉPTIMO.- Present~r a e~·ta~~¡(iG.(i2~~~{$~?~~ ~~~'@~f.ti~.D~~8e Exploración y Extracción de 
. Recursos Convencionales. un infbrrTi"e dgr:í~_e: ·.~~~"",¡f¡diqtlén" las características del almacén 
temporal y las formas de almacenamiento de' los: Fesiduos de manejo especial (tipo de' envase. .., 
etiquetado. identificación. compatibilidad. segregación, entre otros). considerando . I~O 
establecido en la legi.slación. normatividad y disposiciones administrativas de carácter general 
aplicables. además de asegurarse que no se almacenan los residuos por un periodo mayor d J' 

.~., Pág;n, 9 de 11 ¡,yor C~", 
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• O '.' ~ • • ~-" •• ,,~. • ., _ I O .. "-' - ,.... . I , ,~,~;EC . o KSEA ,- ., ~.J 'ó.; 

:'2 .~':":~.- .. :. .:.... SECRETARIA Di~'-:" :: : .: -'!='-
"' 0 -' <~~ • • ~.~.. ____ -AG;~CI~ ·Dg~EG~RIDADo '''' 0-'' ..•.. _ . MEDIO AMBIENTE -. -.: . ; 
•• _ . • - . - -0' - I : · ENERGíA~Y-AMBIENTE -,-y RECURSOS NATURALES--·"- .. _,. 

'-:'+ -.----_-=.-. -:- . .. "': ~-:------- . :.. - .:: ;:'::.:~" ':' o: . _._ I : :~;~ . :'0;:=:' -." .. __ . 
Agencia Nacional de 'Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
:;~:W Extracción de R(!~l!rsos Convenciona.l~~. 

'31~~:' Oficio ASEA/UGil BGGEERCI 116 2/2Ój1i ' 
'''-:' '':~~t', . ~''' ::~~;_' "-=:-'''::!~';'''' 

.,:-. .:3:.""'. • ... '~".-";':.:-"" .. - .• ~-':::-" " 

se.ls::meses a partir de' s.úmeneración, en un p.e..Ciodo de 10 días hábjl~s, una vez notificadQ:2el 
presente registro. . .' . . ' .. ' .. ' 

.'. OCT AVO.- El presente registro de Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial, . queda 
- 'sujeto a la reglamenbi¿ión, IineamL~n~o~; qjfef~frc~?,:t~iterios u oiras disposiciones necesárias 

en la materia que en su caso. etnita: la 4AGE~CIÑ. ló~ que ,podrá derivar en su actualización, 
cancelación o transferenc,ia dej'R~gistro iJlt su Plan dE(Manejo·~de . ~.esiquos de Manejo Especial, 
de conformidad <;:on lo '·est.ablecido en el artícl;Jlo-5Q,: fracdóñ..lV de ·Ia Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridá¿Tin-dtlshial y de Protec~ion<~-I Med¡o~Ambiente;·&~ 1 Sector Hidrocarburos. l . '. . .' 

NOVENO.- La eval.uaciórf(écni~a ·.dJ ··ésta [)irecci.ó.n r'Generar"cle . Gestión .pe Exploración y 
Extracción de Recursos Cdq~~.n-G10IíáTes ' p·a~a~pfp¿~der"c'on· lás. ·sdlicitpd,es, con ·húmeros de folio 
0~9678/0~/~?:~e registro dt~"pl~:n .. de. ~án.ej9 " 9\~ · ~;Si?0~S_ d~ .. ~~á~_~9 esp~c~al del ?e~t?r 
Hldrocarbur9s No. 04-:-p'5EA-RM~ME-OqQ8-20T7! ~qyJ'Tesu~lta,se :emlte en ap~go al pnnClplO 

_ " ", • , "o' .. ti . ,P_. . . , . ! .j • ~~. '" '"lo • _ , ~ ..... _ ... __ ... " J..- .. • 

de I?u_ena fe,.al<gue se·'- fefi.~r!t' ,~1 'artíc~lp. } 3. 9~~1~ ~~\{J~º~ral.~de Ptqf~dlrrFento,: A.qr:ninistré3.tl'!..()J .. 
tomaf)do RO r: · verídica I\~ o:rnf~r\maciórt. t~,S[;)i(~)j( ~bé1<:~\ é!1 e2érit~ '1c!~ ' iDgC~$0., en ;Ca?0<. de existir:~ 
. falsedad de"lá infor.macLQQ,~~L.e.RPMOY~~:(~;<~-¿;h?r~ aCre~'(I.Qí\ q \;JqslP'~nas "en' que incurre_o 
quien se conduzca .con fa.l.s~dad- de confo'rmiCladí ~o'r,idbdispuestó !eh1lá fraccione$ 11 y 111 del 
artículo 4 2-0i~uáter cl~1 ~dd¡go. :¡:i~i;¡ª1 Fe~ei:a:I ~ l/ 0'ti\6S '·6,,{jétíamienid§· ~plfcables:, ;¡-ef.eú~nte a los 
d I't 't' ' 10 t -' .. --:- ' . ~ b~· ""'~ 't ' '1 <'. '. _ . . ¡ " "¡... :' '} , .. i . . \0 ... .... 1 ~. I Vi: : r ':',~:' e I os con ra: a ges !Em ~r:rt. len a_.. . :..~ -': - l .' • :, ,," ,, . , .~ . •• :'·">'·-·-h. ~ . ::. ~r: ~. 

~ ' ... - . '-:n '::: "~i: ~· t: ~ /:. ':"/<. . . ·,:~> · o .. ,:~ ' :::~:':- '>.~ O;; :,:>< ~~. ~".;' ,o '. -
DECIMO.- 1:1 Rresente Re'gistro"'de Plan ae"t0.af.1ejo de Re~i.9u·os-de Manejo Espe~ial, NO exime 
al resporisa5i~.J·_·ªel '1:ítuló: o~<l1abllit:á:nJe -\, ~As'ignªdíiDñ~ ~;C~0tfa.td;~.: P~rfuiso);~:i/~~~/l ejercer las' 
actividades del ::$é~tQr Hidr(k,ªr;t;~,uroos er( térryiih.os de ·1a.J e-y; df ' ljia[qcarb!Jr0~:}~r,éumplimiento 
de · lo · dispuesto':~n~J~o~normat.iv.kj,ª(ra:plicable~e.n·m'a:f~):1áde ~lies.j(;:h!i0s.·Asi.mlsm:o::· queda· sujeto ·al -
marco jurídico (LeyéSr;J}:lormas, Reglam·entos:~DisposiCiones;o'.¡¿iileallJie:ntos; 'Criterios u otros), 
que en' su caso emita-la 1\'GENCIJi? .. '-~ ~o ~,"'.'\ . ;J '.: '. ' . ':,.. .<~~,. . -... ::::. , ;;~~::~ ois¡.-:-;~' · : . ~.~ .. ~-.,~ ;:?>,.:; , .' '.. -;" :':;"~~?;.:;' :: .. :~>. 

DÉCIMO PRIMERO.- Coñtt~ :I.~:7 1'l.t~$_~l11t~. r~s.Q l.uciq.n pr9,~~~~ ;~Lre(C1rso de revisión previsto en 
el artículo 116 de la LGPGIR:"mi~.r§.p.':qü~~,p-:~d,rá;,p~~5~¡;¡~~r:.;géntro del plazo de quince días 

:oÉ::: :::::::q~::~::a:f:~::::::~~~~::~ :::::m;e folio 049678/0;/17 como;0) 
proc:~imientó administrativo conclu.id~, de conf~r~ida~ con lo estable~ido en el artículó 57V 
fracClon I de la ley Federal de ProcedImiento Administrativo. . . I 

... -. Av. S de Mayo; NO.·290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. DelegaCión Miguel Hidalgo; c.P. 11210. Ciudad de.México . - ..... . 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

" ·~tt 
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y E~tracción de Recursq~Convencionales 
-GflCio ASEA/UGI/DGGfERC/1162/2017 
"~~~~~;:'., -;:~;.~*'": . 

... . ~':-~. .. :."-5, ....... 

.... ~-

~1~~: 
". -~::. ...... ' 

. .- _.~::~~~.: I ~:~~ii~: . ~iE~: ::~~f·~·: ::.~~¿~.~. 
DECIMO'TERCERO.-t Téngase' por reconocida la personalidad jurídica con la' que se ostenta el ' " o~ 
C · José Jaime González Acosta, en su carácter de representante legal del PROMOVENTE, y 
por autorizada para oír y recibir notificadones a la 

 ello con fundamento_ en· '-~ el ; aitíGufc{ i'~ de la ley Federal de Procedimiento - "- , r - _. - -...... I 

Administrativo. . ',: . :.. ," 
,- ".-" " 

DÉCIMO CUARTO.- Not ifíques'e "el presente. Acuerdo, .por cukléi~iera de los medios previstos . 
por el artículo 35 de 'la t eyo Pederal de Prpcedirniento Adci)inistr:ativef ' . .c: . 

• j • • - '. , 

oo. 1 ' ,.J"" ........ 

, u 

1~1: .~~- j ... \ ~ ~~J ~.-
" J :-

~"{ . - ~ J. 

'.~~ ; 't ir ~ '," : 
E!lL..J.ill.~~~~~~rJJF.~~J2!.01lQe..l:Q.!l:!1Q!Il!e!lli1..!~:ste...QSlI!!llQ.sílL~!l!I!JiZP" ~.o. J!!c.a,,_eJJ . • ~.,.I!,l2!Ill:.:lL... " ,1~~ ::.; j,} ,;..-

. '" ,'Jo ' .. ~. ,~.~ . • ~~ '~~' . . ••..• ':~!',<'\ .~><,:~ .. :;=;~~.: . ~'~P~~~ " -.' '. -;;~~. I '"t _, 

C.e.e. Ing. Cárlos de" gules'Ruiz-Fúries.:' Director Ejecutivo de la.ASENdireáion.éjecutiva@asea,gob.mx . 
Mtro. uiisé'$. Ca don~ Torre's.- :.Jefe' de·I~.Ufiidad de Gestión 11).l:lu·striéjl.de "la ASEA. ulises.ca.rdona@~sea,gop.mx 
Ing. José!~Úiígjl.;ay Rodríg.l;lez -olDirettor general de SiJper,visió!:l. Ifj~pec¿jón :yy igHªncia a.e Expló(cl.dó'fíty;Éxtracción de 
Recursos·Cci[í'lJ:!nci~nales. jose-:'mu~.ga'ray@aS?a.g~b.ml''' ' .:. , ._0" •.• __ '-.'; ..... !~,\ . .'. ., "./,:;'j"/ 
Expediente:'RME~3S9 '. -:-.. ~ .• :::"'"':. ..: '- ' . ._ '. ., .. _. ' .. /.;. o·' 

• __ • __ 1 • ~::-_,;:: .. "".;..... .~';:ó. ..... ~ _ _ • _._. ~ " '""':". -:5-'" • _-~ - .~ 7 - ...... -~.-:--- ... ~ .... ~;.. L' _ ..... " ..... _ . - .~ 
.-. : .. ' ;: ~': .~':~, ~~~ - ,- ,. ,' ,' 
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, o _. • _ Seg~rid~d. ~nergía y Ambiente". como parte de s~ i~entidad institucional 

.~ 

, .. ,,*--

Nombre de persona física a notificar. Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Ing. Juan Raúl Gómez Obele 
DIRECTOR GENERAL 
Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

PRESENTE. 

----------------
MODULAR TAMAULlPAS RIG S.A. DE C.V. 

Ciudad del Carmen, Campeche 6 de Julio del2017 
REF. T AM-OF-ASEA-005-20 17 

ASUNTO: Entrega del Plan de Manejo de 
Residuos de Manejo Especial 

El suscrito Ing. José Jaime González Acosta Apoderado Legal de la empresa TAMAULlPAS MODULAR RIG, S.A. DE 
C.V. personalidad que tengo debidamente acreditada en el Instrumento 11 ,009, libro 244, de fecha 6 de Agosto de 2012 ante la fe del 
Lic. Guillermo escamilla Narváez, titular de la notaria W 243 del Distrito Federal, autorizando para que en mi nombre realicen la 
entrega y reciban toda documentación relacionada con el proyecto antes mencionada a los 

 

Por este medio, me permito presentar, el Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial que se generan en la Plataforma 
Modular Tamaulipas, en alcance al oficio No. TAM-OF-SEMARNATCAM-OO1j16 con fecha de acuse de recibido por la 
ASEA del 17/Febrero/2016, lo anterior, en cumplimiento del oficio ASEAlUGIIDGGEERC/1130/2016 de fecha 30 de 
septiembre de 2016, en donde se enuncia que por haber obtenido el Registro con una Categoría de Gran Generador de 
Residuos de Manejo Especial se tiene la obligación de presentar ante esta AGENCIA para su regístro, el Plan de Manejo 
de Residuos de Manejo Especial conforme con lo establecido en la NOM-161-SEMARNAT-2011 . 

Por lo anteriormente expuesto, a Usted C. DIRECTOR GENERAL, atentamente pido se sirva: 

Primero.- Tenerme por presentado con el carácter con el que me ostento, por señalado domicilio para oir y recibir todo tipo 
de notificaciones y documentos, así como personas autorizadas. 

Segundo.· Tener por presentado en tiempo el PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL en Archivo 
Impreso y que se adjunta al presente escrito como Anexo No. 1, dando así cumplimiento a lo señalado en el oficio 
ASEAlUGI/DGGEERC/1130/2016 ya la NOM-161-SEMARNAT-2011 . 

PROTESTO LO NECESARIO 

hivo. 

"T1>.'M1\Ul'1!>l\$1I1I0!)1)[1\1\'mG '!,-:1>.'M'C~. 
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PLAN DE MANEJO DE RESlDUOS DE MANEJO 

ESPECIAL DE LA MODULAR TAMAULlPAS 
No. DE REGISTRO DE GENERADOR: 04/ASEAlGRME·54·20I6 

1. ELEMENTOS GENERALES 

1.1. Información general: 

1.1.1 Nombre. denominación o razón social del solicitante. 
Tamaulipas Modular Rig, S.A. de C.V. 

1.1.2 Nombre del representante legal-
Ing. José Jaime González Acosta 

1.1.3 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

1.1.4 Modalidad del Plan de Manejo y su ámbito de aplicación territorial. 
Individual en un ámbito local 

1.1.5 Residuo(s! objeto del plan. 

Tabla 1 Listado de residuos objetos del Plan 
TIPOS DE RESIDUOS 
Restos de Alimentos 

Papel 
Cartón 
Textiles 
Madera 
Plásticos 
unicel 
vidrio 

materiales cerámicos 
Chatarra metálica 

Residuos electrónicos (computadoras, impresora, televisores, teléfonos, etc.) 

TAM lPAS MODULAR RI G S.A. DE c.v. 
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2. DIAGNÓSTICO DEL RESIDUO 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL DE LA MODULAR TAMAULIPAS 

No. DE REGISTRO DE GENERADOR: 04/ASEAlGRME-54-2016 

2.1 Para los Residuos de Manejo Especial generados en la actividad productiva, el 
diagnóstico deberá contener únicamente la cantidad de residuos generados 
expresado en toneladas por día o kilogramos por día. 

No aplica, los residuos que se generan son exclusivamente por productos de 
consumos, que a l desecharse se c onvierten de residuos de manejo especia l. 

2.2 Para productos de consumo que al desecharse se convierten en Residuos de 
Manejo Especial el diagnóstico deberá contener la cantidad generada o 
estimada del residuo e identificación de sus fuentes potenciales de generación. 

Tabla 2. Diagnóstico de los residuos generados por productos de consumo 

TIPOS DE RESIDUOS 
ESTADO PUNTO DE CANTIDAD 
FrSICO GENERACiÓN KILO/DrA 

Restos de Alimentos Sólido Cocina 95.89 

Papel Sólido Oficinas 
13.69 Habitacional 

Cartón Sólido 
Oficinas 

13.69 
Habitacional 

Cocina, servicio de 
Textiles Sólido alimentación y 2.73 

hospedaje 
Almacén, transporte 

Madera Sólido de materiales y 10.95 
herramientas 

Cocina, servicio de 
Plásticos Sólido alimentación y 8.2 1 

hospedaje 
Almacén, servicio 

unicel Sólido de a limentación y 2.73 
hospedaje 

Cocina, servic io de 
vidrio Sólido a limentación, y 2.73 

hospedaje 
Cocina, servicio de 

materiales cerámicos Sólido a limentación, y 2.73 

Chatarra metálica 
hospedaje 

Sólido 54.79 

TAMAULlPAS MOD ULAR RIG S.A. DE c.v. 
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5 
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20 
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PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO 

ESPECIAL DE LA MODULAR TAMAULlPAS 
No. DE REGISTRO DE GENERADOR: 04/ASEA/GRME-S4·2016 

TIPOS DE RESIDUOS 
ESTADO PUNTO DE CANTIDAD 
FrSICO GENERACiÓN KILO/DrA 

Taller de soldadura 
Residuos electrónicos 

(computadoras, Habitacional, 
2.73 

impresora, Sólido a lmacén, taller, 
te levisores, teléfonos, oficina 

etc.) 
Categoría Gran Generador TOTAL 

TAMAUUPAS MODULAR RIG S.A. DE c.v. 
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PLAN DE MANEJO DE RESlDUOS DE MANEJO 

ESPECIAL DE LA MODULAR TAMAULlPAS 
No. DE REG ISTRO DE GENERADOR: 04IASEA/GRME-54-2016 

2.2.1 Principales maleriales que componen el residuo_ 

Tabla 3. Maleriales que componen el residuo 

TIPOS DE RESIDUOS 
ESTADO 

MATERIALES QUE COMPONES EL RESIDUOS FrSICO 

Restos de Alimentos Sólido 
Proteínas. vegetales. frutas. carbohidratos. 
leguminosas 

Papel Sólido Material constituido de pulpa de celulosa 
cartón Sólido Material constituido de pulpa de celulosa 

Material constituido de fibras -fibra natural y 
Textiles Sólido intética. hilados. telas y productos relacionados 

con la c onfección de ropa. 
Es un material ortótropo. con distinta elasticidad 

Madera Sólido egún la dirección de deformación. encontrado 
como principal contenido del tronco de un 
árbol 

Plásticos Sólido 
Materiales sintéticos obtenidos mediante 
~enómenos de polimerización 
Es un materia l plástico espumado. derivado del 

Unicel Sólido poliestireno y utilizado en el sector del envase y 
la construcción 
Material inorgánico duro. frágil . transparente y 
amorfo que se encuentra en la naturaleza. 
aunque también puede ser producido por el ser 

vidrio Sólido humano. El vidrio artificial se usa para hacer 
~entanas. lentes. botellas y una gran variedad 
de productos. El vidrio es un tipo de material 
cerámico amorfo. 
En un producto de diversas materias primas. 
especialmente arcillas. que se fabrican en 
forma de polvo o pasta (para poder darles 
forma de una manera sencilla) y que a l 

materiales cerámicos Sólido 
~ometerlo a cocción sufre procesos físico-
químicos por los que adquiere consistencia 
pétrea. Dicho de otro modo más sencillo. son 
materiales solidos inorgánicos no metálicos 
producidos mediante tratamiento térmico. 

Conjunto de trozos de metal de desecho 
Chatarra metálica Sólido principalmente hierro. cobre. aluminio. latón. 

TAM lPAS MODULAR RIG S.A. DE c.v. 
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TIPOS DE RESIDUOS 

Residuos electrónicos 
(computadoras, 

impresora, televisores, 
teléfonos, etc .) 

ESTADO 
FislCO 

Sólido 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL DE LA MODULAR TAMAULlPAS 

No. DE REG ISTRO DE GENERADOR: 04/ASEAlGRME-S4-2016 

MATERIALES QUE COMPONES EL RESIDUOS 

Componentes de metales y plásticos. 

2,2.2 Manejo actual del residuo 

Tabla 4. Manejo actual de los residuos generados en la instalación 
TIPOS DE RESIDUOS MANEJO ACTUAL DEL RESIDUO 

~e vierten al mar, sin embargo antes son triturarlos en 
piezas de 25 mm o menores, de acuerdo a lo requerido 

Restos de Alimentos 
en la Regla 4, Anexo V del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques (MARPOL 
73/78). 

Se realiza su separación secundaria colocada en 
contenedores de plástico color verde con tapa y 
capacidad de 150 litros, después se vacía en 

Papel Supersacos blancos para ser desembarcado y 
entregado a proveedor con autorización vigente, así 
como manejo y disposición. 

Se realiza su separación secundaria colocada en 
contenedores de plástico color verde con tapa y 

Cartón capacidad de 150 litros, después se vacía en 
Supersacos b lancos para ser desembarcado y 
entregado a proveedor con autorización vigente, así 
como manejo y disposición. 
Se realiza su separación secundaria colocada en 
contenedores de plástico color gris con tapa y 
capacidad de 150 litros, después se vacía en 

Textiles Supersacos blancos desembarcado para ser y 
entregado a proveedor con autorización vigente, así 
como manejo y disposición. 
::>e estiban en área designada y son amarrados por 
eguridad, si mide menos de 1m2 es puesto en 

Madera Supersacos blancos y posteriormente se desembarca y 
es donado a personas que lo requieran para 
construcción o combustible. 

TAMAULlPAS MODULAR RIG S.A. DE c.v. 
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TIPOS DE RESIDUOS 

Plásticos 

Unicel 

vidrio 

materia les cerámicos 

Chatarra metálica 

Residuos electrónicos 
(computadoras, impresora, 
televisores, teléfonos, etc,) 

NOTAS. 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIA L DE LA MODULAR TAMAULlPAS 

No. DE REG ISTRO DE GENERADOR: 04/ASEAlGRME-54-20I6 

MANEJO ACTUAL DEL RESIDUO 
;:,e realiza su separación secundaria colocada en 
contenedores de plástico color azul con tapa y 
capacidad de 150 litros, después se vacía en 
;:,upersacos b lancos para ser desembarcado y 
entregado a proveedor con autorización vigente, así 
como manejo y disposición. 
~e realiza su separación secundaria colocada en 
contenedores de plástico color azul con tapa y 
capacidad de 150 litros, después se vacía en 
Supersacos b lancos para ser desembarcado y 
entregado a proveedor con autorización vigente, así 
como manejo y disposición. 
~e realiza su separación secundaria colocada en 
contenedores de plástico color blanco con tapa y 
capacidad de 150 litros, después se vacía en 
~upersacos b lancos para ser desembarcado y 
entregado a proveedor con autorización vigente, así 
como manejo y disposición. 
pie realiza su separación secundaria colocada en 
contenedores de plástico color blanco con tapa y 
capacidad de 150 litros, después se vacía en 
piupersacos b lancos para ser desembarcado y 
entregado a proveedor con autorización vigente, así 
como manejo y disposición. 
;:,e coloca en contenedores metá licos capacidad 200 
litros , después vaciados en contenedor metálico con 
capacidad de 4,5 m3 para posteriormente ser 
desembarcado y entregado a proveedor con 
autorización vigente para su manejo y disposición. 
;:,e desembarca de la instalación a l patio de compañía 
Perforadora México quien es la que opera la Plataforma 
Tamaulipas para darse de baja como activo fijo, se 
entrega a programas de Organización Gubemamental u 
Organización No Gubernamental llamados reciclón, 
donde reciben los artíc ulos electrónicos de todo tipo. 

·.-EI arrendador de la instalación (PEMEXj cuenta con un servicio subcontratado que se encarga del manejo y 
disposic ión de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial que se genera en la instalación. 
·.-Modular Tamoulipas cuando se encuentro en contrato, solo realiza el manejo de chatarra, y residuos electrónicos 
que el genere y realiza el manejo de todos los residuos antes mencionados, solo c uando se encuentra fuera de 
contrato. 

TAM IPAS MODULAR RIG S.A. DE c.v. 
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PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL DE LA MODULAR TAMAULlPAS 

No. DE REG ISTRO DE GENERADOR: 04/ASEAlGRME-54-20 16 

2.2.3 Problemática ambiental, asociada al manejo actual del residuo 

Tabla 5 Problemática ambiental sobre el manejo de los residuos generados en la instalación , 
TIPOS DE RESIDUOS PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 
Restos de Alimentos Ninguno 

Papel 
Se humedece en el trayecto a tierra por lo tanto, no 

es aprovechado para reciclaje 

cartón 
~e humedece en el trayecto a tierra por lo tanto, no es 
aprovechado para reciclaje 
Por las propiedades del residuo, al entregarse al 

Textiles proveedor no es reciclado y se envía al basurero 
municipal 

Madera Ninguno 
Plásticos Ninguno 
Plásticos Ninguno 

Por las propiedades del residuo, al entregarse al 
Unicel proveedor no es reciclado y se envía al basurero 

municipal 
iene valor de reciclaje, sin embargo se envía al basurero 

vidrio municipal. debido que no hay proveedor en la zona que 
recicle este material 
iene valor de reciclaje, sin embargo se envía al basurero 

Materiales cerámicos municipal, debido que no hay proveedor en la zona que 
recicle este material 

Chatarra metálica Ninguno 
Residuos electrónicos 

(computadoras, impresora, Ninguno 
televisores, teléfonos, etc.) 

2.2.4 Identificación del uso o aprovechamiento potencial del residuo en otras 
actividades productivas. 

La empresa TAMAULIPAS MODULAR RIG S.A. de C.V. , no realiza ningún 
aprovechamiento o recicla los residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
generados en su instalación, ya que no cumplen las condiciones para ser considerados 
Subproductos y reusados o aprovechados en algún proceso productivo, es por ello, la 
empresa cuenta con los servicios de recolección, disposición de los Residuos de 
manejo especial con empresas autorizadas, cabe mencionar que el responsable 
ambiental da un seguimiento a la trazabilidad de los residuos hasta su disposición o 
reciclaje. 

TAM PAS MODULAR RIG S.A. DE c.v. 
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Justificación técnico. 
No se realiza ningún aprovechamiento o tratamiento de residuos sólidos urbanos y/o 
manejo especial dentro de la instalación debido a la viabilidad de las dimensiones de 
la plataforma Tamaulipas ya que es un equipo Modular, la cual es clasificada como 
una Unidad de Perforación fija Costa Afuera. Diseñada para operar en tirantes de 
agua mayor a 300 pies (c uatrocientos pies), c uenta con el equipo requerido para la 
perforación, mantenimiento y terminac ión de pozos petroleros. 
Se presentan los principales códigos y normas, utilizados en las d iferentes disciplinas 
aplicables para el diseño de plataformas de perforación costa afuera . 

Se presenta los siguientes datos de la plataforma Modular Tamaulipas con el fin de dar 
una idea acerca de las dimensiones de este equipo de perforación. 

Tabla 6 -Dimensiones de la plataforma Modular Tamaullpas 
Descripción Medidas 

Para operar en tirantes de agua Mayor a 121.60 m 
Profundidad de operación 25000 fI 

Coniunto de prev 29 1/2 500 psi con salidas ¡ 2" O ¡ 4" 
Caoacidad de lodos 1932 barriles 

Capacidad de materiales a granel 8400113 
, I onncioal 7.700 bho 14 x 1925 KVAl 

Ide ' . 100 

2,3 Formas de manejo integral propuestas para el residuo, 

Tabla 7, Manejo integral para los residuos generados en la instalación 

nPOs DE RESIDUOS 

Restos de 
Alimentos 

Papel 

cartón 

ALMACENAMIENTO RECOLECCiÓN EN FACTIBILIDAD RE REUSÓ 

TEMPORAL TIERRA O RECICLADO DEL 
RESIDUO 

ambos de plástico con 
tapa color ca fé N /A N/A 
capacidad 150 Its. 
contenedores de Proveedor 
plástico cotor verde con Vehículos de 
apa y capacidad de carga. con 

Alta factibilidad 
ISO litros, después se brazo Hiap paro 
ocia en $upersoco levantar los 

blancos residuos 
contenedores de plástico Proveedor 

olor verde con fapo y Vehículos de 
capacidad de ISO litras. carga. con Alta factibilidad 
después se vacía en brazo Hiap para 
upersacos blancos levantar los 

residuos 

TAMAULlPAS MODULAR RIG S.A. DE ev. 
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nros DE RESIDUOS 

Textiles 

Madera 

Plásticos 

unicel 

vidrio 

materiales 
cerámicos 

Chatarra metálica 

Residuos 
electrónicos 

( computadoras, 
impresora, 
televisores, 

teléfonos, etc .) 

ALMACENAMIENTO 
TEMPORAL 

contenedores de plásticc 
Folar gris con tapa 
¡capacidad de 150 litros. 
~espués se vacía en 
p>upersacos blancos 

~e estiban en área 
~esignada y son 
pmarrados por seguridad. 
i mide menos de 1 m2 e 

puesto en Supersoco 
[blancos y posteriormente 
e desembarca 

RECOLECCiÓN EN 
nERRA 

Proveedor 
Vehículos de 
carga. con 

brazo Hiap para 
levantar los 

residuos 

Proveedor 
Vehiculos de 
cargo. con 

brazo Hiap para 
levantar los 

residuos 

ontenedores de plásticc Proveedor 
color azul con tapa \¡ Vehículos de carga. 
capacidad de 150 litros. con brozo Hiap 
después se vacía er para levantar los 
upersocos blancos residuos 

\..olocada en P d 
t d d l · t·~~ rovee Q( on ene ores e pas le ... V h' I d 

color azul con tapa 'y e ICU os e e.arga, 
..... apacidad de 150 litros, con brazo Hlap 
d
"'",' para levantar los espués se vacía en 

residuos 
upersaeos blancos 

\..olocada en P d - ......... rovee or 
ontenedores de plóstlc .... V h' I d 

color blanco con tapa 'y e ICubOS e H~arga, 
r-,' . con rozo lap 
_opaCidad de 150 IIlros. I I I 
d
,' I para evan ar os espues se vacla e" 'd .. . ' resl uos 
upersacos blancos 

Colocado en P d 
, 'rn rovee or 

ontenedores de plastlc_ V h' I d 
rolor blanco con topa y e ICU os e carga, 
-~ con brazo Hiap 

opacidad de 150 I¡tros, 
d ' para levantar los espués se vacía en residuos 
upersacos blancos 

Contenedor metálico 

Contenedor metólico 

Proveedor 
Vehículos de 
c argo, con 

brozo Hiap para 
levantar los 

residuos 

Proveedor 
Vehículos de 
carga, con 

brazo Hiap paro 
levantar los 

residuos 

fAcnBlUDAD RE REUSÓ 
O RECICLADO DEL 

RESIDUO 

Baia factibilidad de 
reciclaje 

Alta factibilidad de 
reúso 

Alta factibilidad de 
rec ic laje 

Alto faclibilidad de 
rec iclaje 

Baja factibilidad de 
reciclaje 

Bajo fac tibilidad de 
reciclaje 

Alto fac tibilidad. Se 
envían a 

proveedores de 
reciclado. 

Alta factibilidad. Se 
[envían a proveedores de 

reciclado. 

TAMAULlPAS MODULAR RIG S.A. DE c.v. 
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2.4 Metas de cobertura del plan, de recuperación o aprovechamiento del residuo, 
durante la aplicación del Plan de Manejo. 

Tabla 8. Objetivos planteados para el 2017 al 2020 son los siguientes: 
Objetivo Meta Indicador 

Cantidad de residuos enviados a 
reciclaje (Chatarra) durante el año 

con respecto a la cantidad de 
Aumentar un 5 % de residuo enviado al año anterior. 

envió de RME x=? 
z= Lo cantidad generada de residuos de reciclaje 

(c hatarra) a reciclaje. 5% en e/año 
y= Lo de reciclaje generado en el año anterior. 

x= l..::.Y '1 00% 
Y 

2.5 Descripción del destino final del residuo sea nacional o internacional. 

El destino final de los residuos será en empresas nacionales que se dediquen a l reciclaje 
y aprovechamiento. 

NOMBRE O 
RAZÓN 
SOCIAL 

(INDICAR SI ES 
PIlBUCO 

o PRIVADO) 

RECICLAJE 
INDUSTRIAL 
SANCHEZ 

SERVICIOS Y 
SOLUCIONES 
UNIVERSALES 
S.A. DE C.V. 

Tabla 9. Prestadores de Servicios de Transporte de Residuos 

DOMICIUO NO. DE REGISTRO O AurORlZACIÓN y AurORlDAD QUE LO 
EMITE 

Av. Palmos 
esquina. c alle . 
Mza 1 6 lote l. 

Col.23 de Julio SEMARNAT /SGP A/UGA/DIA/800!2009 
CP.241 15. Cd del 

C armen. 
Campeche. 

Av . Ba llena No . 66 
Entre Mojarra y SCT 
Jure l Col. Justo 0407SSU090820 1302 1 00 100 I .0407SSU090820 13021 00 1 002.0407SSU 13 11 20 1 

Sierra C.P. 4230304000.0407SSU 131 12014230304002.0407SSU 1311201 4230304003 

24114 Cd . Del 

TAMAULIPAS MOD ULAR RIG S.A. DE c.v. 
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Tabla 10. Comercializadores. recicladores. receptores de donaciones. coprocesadores o 
establecimientos industriales que aprovechan materiales reciclables 

NOMBRE O RAZON SOCIAL y DIRECCiÓN npo DE RESIDUO AcnVlDAD A LA QUE SE DEDICA 

Plástico (PEl) . Papel y 
Cartón 

Av. Palmas esquina. 
RECICLAJE INDUSTRIAL SANCHEZ calle. Mza 16 lote l . 

Cha tarra metálica Col.23 de Julio 
CP.24 11 5. Cd del 

RECICLON Varía lugar de acopio cada año. Residuos e lectrónicos 

CASA GRANDE CD. DEL CARMEN Col. Tacubaya. cd del Carmen. Madera Campeche 
Calle c havo flores NO.I Col. Aluminio. PEl. papel y RECICLAD ORA RUIZ Compositores cd del Carmen 

Campeche. cartón 

PROMOTORA AMBIENTAL DE LA Calle principal N° 16 R/ A Anacleto Residuos sobrantes de 
LAGUNA S.A. DE C.v. (PASA) Canabal Primera sección reciclado (basura) Villa hermosa. Tabasco 

Tabla 11. Confinamiento Autorizado Receptor de los Residuos de Manejo Especial de 
establecimientos Industriales 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DIRECClON 
Av. Palmas esquina. 

RECICLAJE INDUSTRIAL calle. Mza l 6 10te l. 
SANCHEZ Col.23 de Julio CP.24115. 

Cd del Carmen. 

Calle Chavo Flores 
RECICLADORA RUIZ N.I Colonia 

Compositores 
Cd. Del Carmen Campeche 

TAMAULlPAS MODULAR RIG S.A. DE c.v. 
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npo DE RESIDUO 

Chatarra 

Plástico(PET). Papel y 
Cartón (Cuando 

está fuera de 
contrato) 

Plástico(PET) . Papel y 
Cartón (Cuando 

está fuera de 
contrato) 

Nombre de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 

LGTAIP.

Domicilio de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

                                                           
Nombre y domicilio de persona física. Información protegida bajo los 

artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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2.6 Mecanismos de operación. control y monitoreo para el seguimiento del plan. 
así como los mecanismos de evaluación y mejora del plan de manejo. 

Todos los residuos son registrados en Bitácora de generación mensual de RME. con 
el que se puede llevar a cabo estadísticas de los residuos de manejo especial que 
se generaran a bordo de la plataforma. 

También se lleva a cabo la Lista de Verificación de Gestión Integral de Residuos 
de Manejo Especial [T AM-FO-INDLP-03) . en el cual se identifican los aspectos a 
verificar en el manejo de los residuos y se plantan las medidas correctivas en c aso 
de que haya alguna inconformidad sobre la misma. 

Ver Anexo No. 1. Lista de verificación de gestión integral de 
Residuos de Manejo Especial 

2.7 De ser aplicable. especificar los participantes del plan y su actividad. 
Los partic ipantes en plan de manejo serán las empresas que nos brinde ya sea el 
servicio de recolección y transporte a como también las empresas recicladoras o de 
disposición final, el nombre y número de empresa puede variar yeso dependerá de los 
intereses económicos de la promovente de este plan de manejo . 

2.8 De ser aplicable indicar los mecanismos de difusión y comunicación a la 
sociedad en general. 

No aplica, el plan de manejo es privado. 

3. Elementos Adicionales 

3.1 Privados 

3.1.1 Descripción de la Infraestructura interna y externa involucrada. 

Infraestructura interna. 
Se cuenta con contenedores de colores y un a lmacén temporal de residuos de 
manejo especial. se cuenta con compactador de residuos y triturador de residuos de 
alimentos. 
Para el manejo de los residuos de manejo especial tanto en el almacenamiento como 
para su transporte se usara los siguientes contenedores: 
Súper sacos: en los cuales serán colocados por el generador y almacenados 
temporalmente hasta ser transportados a su d isposición final . 

TAMAULlPAS MODULAR RIG S.A. DE c.v. 
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DI!TALLI!!: VISTA DI!! 
PER .. IL 

Cajas metálicas, serán colocadas directamente por el generador, para posteriormente 
cuando llegue al 80% de su capacidad sea enviado para su disposición final. 

101.6 mm (4 In) CIIamoatro 

Tubo de 152.4 mm (6 In ) cedul. 60 o per1Il P laGIO de 12.7 m m (O.S In ) 

Maten. l riljlldo \ 
\ 

200m 

Ver Anexo No. 2. Memoria fotográfica de los equipos e infraestructura a bordo de la 
Modular Tamaulipas 

Infraestructura externa. 
Son todos los equipos, vehículos y maquinaria que utilizan las empresas contratistas 
para realizar sus actividades. 

3.1.2 Descripción de las estrategias de prevención y minimización. 

a) Sustitución de materias primas. 
Se puede sustituir por productos que tenga una menor cantidad de embalaje, lo 
que disminuirá en la generación de residuos. 

b) Cambio de tecnología. 
No aplica. 

TAM PAS MODULAR RIG S.A. DE c.v. 
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e) Aplicación de mejores prácticas. 

Para reducir: 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL DE LA MODULAR TAMAULIPAS 

No. DE REGISTRO DE GENERADOR: 04/ASEAlGRME·S4-2016 

o Comprar sólo lo necesario y, si es posible, que sea biodegradable. 
o Disminuye el consumo de productos desechables o aquellos que contienen 

varios empaques. 
o Usa preferentemente tasas, vasos y platos de cerámica. 
o Utiliza envases retornables. 
o Usa las hojas de papel por ambos lados. 
o Elabora cuadernos nuevos con las hojas sobrantes de los cuadernos en desuso. 
o Utiliza pilas recargables. 
o Da la máxima utilidad a las cosas sin necesidad de destruirlas. 
o Usa de nuevo un objeto con otro fin al que se compró. 
o Pláticas del manejo integral de residuos no peligrosos y manejo especial. 
o Procedimiento de manejo integral de residuos de manejo especial. 

Para contribuir al proceso de reciclar: 
o Separa los residuos en orgánicos e inorgánicos desde el momento en que se 

generan. 
o Enjuaga los envases usados de cartón multicapas (jugos, leche, etc.), y 

aplástalos para ahorrar espacio. 
o Quita la tapa y aplasta las botellas de PET. 
o Localiza centros de acopio que compren materiales recicla bies. 

Para reutilizar: 
o Hay que aprovechar bien los artículos antes de deshacerse de ellos. 
o Utiliza varias veces, hasta que sea posible, todos los objetos que generalmente 

se van a la basura, o adáptalos como substitutos de otros objetos que puedes 
utilizar. Hay muchas posibilidades, por ejemplo, utilizar las hojas de papel por los 
dos lados y rellenar las botellas de agua y refresco con aguas preparadas en 
casa. 

TAM lPAS MODUl.AR RIG S.A. DE c.v. 
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TAMAULlPAS MODULAR RIG S.A. DE C.V. 

REGISTRO DE GENERADOR DE 
RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL DEL 

SECTOR HIDROCARBURO 
/ ASEAjUGIjDGGEERC/ 1130/2016 



SEMARNAT 
SECRFfARfA DE 

MEDIO AMBJ.[NTF 
Y RECURSOS ÑATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/ DGGEERC/ 1130/2 O 16 

Ciudad de México a 30 de septiembre de 2016. 

ING. JOSÉ JAIME GONZÁLEZ ACOST A 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
TAMAULlPAS MODULAR RIG, S.A. DE C.V. 
INSTALACiÓN: PLATAFORMA MODULAR TAMAULlPAS 

   
 

 
PRESENTE 

Asunto: Registro de Generador de Residuos de 
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos 

Folio: 13876 

En atención a su escrito TAM-OF-SEMARNATCAM-00l/ 16 de fecha 25 de enero de 
2016, recibido el día 17 de febrero del mismo año en la Oficialía de Partes de esta 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, mediante el cual en representación de la 
empresa T AMAULlPAS MODULAR RIG, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO 
solicita su Registro como Generador de Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos para su PLATAFORMA MODULAR TAMAULlPAS. 

Al respecto, y considerando que el REGULADO. entre otras actividades. t iene como 
objeto social el poseer, disponer, usar y operar equipos de perforación en módulos para 
plataformas fijas y maquinaria de perforación en general, misma que se describe en la 
Escritura Pública número 11.009 de fecha 06 de agosto de 201 2 pasada ante la fe del 
Lie. Guillermo Escamilla Narváez. Notario Público Número 243 de la Ciudad de México, lo 
cual corresponde a una actividad regulada por la AGENCIA conforme lo establece el 
artículo 30. fracciones VIII y XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; se comunica que con V 
fundamento en los artículos lo .. 30. fracciones VIII y XI. So. fracción XVIII y 70 .• fracción -
V de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. S fracción XXX de la ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos. 34 Bis del Reglamento de la Ley General para la 

Página 1 de 4 i"-
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y RECURSOS NATURAtES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/DGGEERC/1130/2016 

·Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4 fracción XV y 25 fracciones XII y XIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y una vez que se analizó la documentación 
anexa, se procedió a su Registro como Generador de Residuos de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos, conforme a lo siguiente: 

Empresa ' .• ., , TAMAULlPAs MODULAR RIG, SA DE C.V. 
Instalación PLATAFORMA MODULAR TAMAULlPAS 

Ubicada en la Sonda de Campeche dentro del Golfo de 
México, en el polígono con las siguientes coordenadas: 

Punto Latitud Norte: Longitud Oeste: 
Ubicación de la instalación 1 

2 
3 
4 

No. de ·' Registro de 04-AsEA-GRME-s4-20 16 Generador 
Categoría Gran generador 

El Registro antes mencionado ampara el siguiente listado de residuos: 

Listado de los residuos de manejo especial que estima generar anualmente (siempre 
y cuando no se encuentren mezclados o impregnados con materiales o residuos 
peligrosos): 

No. Nombre del residuo Estado físico del Cantidad 
residuo (Toneladas) 

1 Restos de alimentos Sólido 35 
2 Papel Sólido S 
3 Cartón Sólido S 
4 Textiles Sólido 1 
S Madera Sólido 4 
6 Plásticos Sólido 3 
7 Unicel Sólido 1 
8 Vidrio Sólido 1 
9 Materiales cerámicos Sólido 1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/ DGGEERC/l13012016 

listado de los residuos de manejo especial que estima generar anualmente (siempre 
y cuando no se encuentren mezclados o impregnados con materiales o residuos 
peligrosos): 

No. Nombre del residuo Estado físico del Cantidad ' 
residuo < (Toneladas) 

10 Chatarra metálica Sólido 20 
11 Residuos electrónicos (computadoras) Sólido 1 

Categoría , Gran generador Total 77 

Al encontrarse categorizado como Gran Generador de Residuos de Manejo Especial. 
tiene la obligación de presentar ante esta AGENCIA para su registro. su Plan de Manejo 
de Residuos de Manejo Especial. de conformidad con lo establecido en la NOM-161-
SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos. el 
pracedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y 
procedimientos para la formulación de los planes de manejo. hasta en tanto la AGENCIA 
emite las disposiciones administrativas de carácter general o los lineamientos en materia 
de residuos de manejo especial. . 

Asimismo. se informa que en caso de cualquier modificación al Registro ya sea por 
categoría o actualización de la información en la cual se encuentra registrada la 
instalación. deberá presentar ante esta Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales. un escrito libre en el que se especifiquen las 
razones y las modificaciones por realizar. así como la información gráfica y documental 
que así lo acredite o aquella que en su caso requiera la AGENCIA mediante el trámite 
que para tal efecto habilite. 

En caso' de cierre de la instalación o bien. se dejen de generar residuos de manejo 
especial. deberá presentar un aviso por escrito a esta Dirección General de Gestión de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales. que incluya la fecha prevista del 
cierre o suspensión de generación. así como los motivos que correspondan o en su caso 
la información que requiera la AGENCIA mediante el trámite que para tal efecto habilite, 

El generador es el responsable del manejo adecuado de sus residuos de manejo especial. 
por lo que tiene la obligación de cerciorarse que las empresas prestadoras de servicio queG/ 
contrate. para el transporte. acopio. reutilización. reciclaje. co-procesamiento. 
tratamiento. incineración o confinamiento. cuenten con autorización respectiva por parte 
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SEMARNAT 
SECRITARtA DE 

MEDrO AMBIENTE 
y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/DGGEERC/l13012016 

de esta AGENCIA o con autorización ambierltal estatal vigente y asegurarse de que 
dichas autorizaciones amparen el manejo de cada uno de los residuos entregados. 

Se emite el presente con base en la información proporcionada por el solicitante. mismo 
que en caso de modificarse. o una vez que esta AGENCIA haya publicado las 
disposiciones administrativas de carácter general o los lineamientos en materia de 
residuos de manejo especial. tendrá que sujetarse a lo que se establezca en dicho 
instrumento normativo. . 

Sin otro particular. reciba un cordial saludo. 

ATENTAME 
EL DIRECTOR 

v· 

c.e.p. Ing. Carlos de ReguJes Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carfos.regules@asea.gob.mx 
M. en l. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
ASEA. jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Bial. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

Folios: 13876 
Expediente: RG-RME-S4 
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~ GRUpoMEXICO 

TAMAULlPAS MODULAR RIG S.A. DE C.V. 

LISTA DE VERIFICACiÓN DE 
GESTION INTEGRAL DE 
RESIDUOS DE MANEJO 

ESPECIAL 



CONTROL OPERACIONAL Clave / Código -_. 
e ~ GRUpoMEXICO Proceso de Manejo Integral de Manejo TAM -Fo-INDLP-03 Especial. 

Lista de Verificación de Gestión Integral de Residuos de Manejo 
Especial 

TAM-FO-INDLP-03 Febrero-2016 Página 1 de 2 REV. OO 



CONTROL OPERACIONAL Clave / Código -_ .. 
e =v- GRUpoMEXICO Proceso de Manejo Integral de Manejo TAM -FO-INDLP-03 , 'ii Q Especial. 

Lista de Verificación de Gestión Integral de Residuos de Manejo 
Especial 

REPA: REPRESENTANTE ESPECIALISTA EN PROTECCION AMBIENTAL. 

TABLA DE EVALUACiÓN DE CUMPLIMIENTO 

PUNTUACION CUMPLIMIENTO 

40 100% 
39-38 95% 
37-35 90% 
<34 NO ACEPTABLE 

REPORTE LIBRE DE RESULTADOS Y EVIDENCiA FOTOGRAFICA DE LOS INCUMPLIMIENTOS 

TAM-FO-INDLP-03 Febrero-2016 Página 2 de 2 REV. OO 
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TAMAULlPAS MODULAR RIG S.A. DE C.V. 

MEMORIA FOTOGRAFICA DE LOS 
CONTENEDORES DE RESIDUOS 

DE MANEJO ESPECIAL 
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CONTRATO: No. 421002852 
PLATAFORMA: MODULAR TAMAULIPAS 

11.13.4. RESIDUOS 

11.13.4.1 CLASIFICAR LA BASURA , CHATARRA, RESIDUOS 
PELIGROSOS O CUALQUIER OTRO RESIDUO INDICADO EN LA 
NORMATIVIDAD AMBIENTAL. EL ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE 
DE LOS RESIDUOS DEBE HACERSE EN LOS RESIPIENTES LEGAL 

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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CONTRATO: No. 421002852 
PLATAFORMA: MODULAR TAMAULlPAS 

11.13.4. RESIDUOS 

11.13.4.1 CLASIFICAR LA BASURA , CHATARRA, RESIDUOS 
PELIGROSOS O CUALQUIER OTRO RESIDUO INDICADO EN LA 
NORMATIVIDAD AMBIENTAL. EL ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE 
DE LOS RESIDUOS DEBE HACERSE EN LOS RESIPIENTES REPRESENTAN LEGAL 

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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CONTRATO: No. 421002852 
PLATAFORMA: MODULAR TAMAULlPAS 

11.13.4. RESIDUOS 

11.13.4.1 CLASIFICAR LA BASURA, CHATARRA, RESIDUOS PELIGROSOS 
O CUALQUIER OTRO RESIDUO INDICADO EN LA NORMATIVIDAD 
AMBIENTAL. EL ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS 
DEBE HACERSE EN LOS RESIPIENTES LEGAL 

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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LEGAL 

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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artículos 113 fracción I de la LFTAIP 
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física. Información protegida 
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párrafo de la LGTAIP.
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Información protegida bajo los 
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1. OBJETIVO. 

PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

Establecer los requisitos y actividades que deben cumplirse en el manejo de los residuos de 
residuos de manejo especial con observancia y cumplimiento de la reglamentación aplicable 
vigente estableciendo los requisitos para identificar, clasificar, recolectar, transportar hasta su 
disposición final. 

2. ALCANCE. 
Este procedimiento es aplicable a la Plataforma Modular Tamaulipas, donde se generen 
RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 

Nota: Este procedimiento no aplica para el manejo de los recortes de perforación. 

3. RESPONSABILIDADES. 

DIRECTOR DE OPERACIONES 
• Aprobar los procedimientos controles operacionales ambientales. 

CONTACTO AMBIENTAL 
• Coordinar la identificación de los aspectos ambientales y evaluación de los impactos 

ambientales asociados a todas las actividades que estén bajo su responsabilidad 
apoyándose en este procedimiento. 

SUPERVISOR DE SEGURIDAD DE LA INSTALACiÓN PLATAFORMA MODULAR TAMAULlPAS 
• ProporCionar contenedores adecuados para la correcta separación de los residuos de 

manejo especial. 
• Supervisar que se realice la correcta separación de residuos de manejo especial 

( chatarra y equipos eléctricos) 
• Concientizar al personal sobre la separación de los residuos de manejo especial. 
• Realizar el manifiesto de desembarque de residuos de manejo especial. . 
• Supervisar el desembarque del mismo. 
• Dar atención en caso de reportes de contenedores de residuos no peligrosos en malas 

condiciones y procede a sustituirlos en caso necesario. 
• Informar al supervisor especialista en protección ambiental del contrato sobre el 

desembarque de los residuos de manejo especial. 

SUPERViSOR ESPECIALISTA EN PROTECCiÓN AMBIENTAL 
• Gestionar el trámite como generador de residuos de manejo especial ante la ASEA. 
• Archivar los manifiestos de desembarque de manejo especial. 
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PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

• Realizar el llenado de la tabla de generación 
• Gestionar la solicitud de contenedores en caso necesario para la separación de los 

residuos. 
• Supervisar la rotulación adecuada de los tambos y contenedores y área de residuos de 

manejo especial. 
• Difunde el procedimiento de manejo de residuos de manejo especial. 

GENERADORES DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 
• Colocar en los contenedores rotulados para dicho fin los residuos de manejo especial. 
• Evitar la mezcla de residuos no peligrosos con los residuos peligrosos. 
• Mantener tapados los contenedores de residuos de manejo especial. 
• Reportar si los contenedores presentan malas condiciones, perforaciones, sin tapas, 

deteriorados, letreros poco legibles, etc. se deben de reportar con sus supervisores de 
seguridad o jefe inmediato para que se realice el cambio. 

4. MARCO NORMATIVO 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente (LGEEPA). 
• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 
• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(RLGPGIR). 
• NORMA IS0-14oo1:2004 (NMX-SM-14001-IMNC-2004), requisito 4.3.1 Aspectos 

Ambientales. 
• MARPOL 73/78 El Convenio, modificado por el Protocolo de 1978, se conoce con el 

nombre de "Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 
1973, modificado por el Protocolo de 1978" o, de manera abreviada, " MARPOL 
73/78' (ANEXO V Reglas para prevenir la contaminación por basuras). 

• CODIGO ISM. Código internacional de gestión de la seguridad operacional del 
buque y la prevención de la contaminación (código internacional de gestión de la 
seguridad (IGS)) o International Safety Management Code (ISM) en inglés. 

• Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) 

5. DEFINICIONES 

Contenedor. Recipiente empleado para la transferencia y transporte de residuos, con las 
características necesarias para permitir su uso repetidO; así mismo, cuenta con elementos 
estabilizadores exteriores para que pueda ser elevado, estibado e integrado a vehículos. 
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DE MANEJO ESPECIAL 

Chatarra. Restos o piezas metálicas sean de acero, fierro, cobre, bronce, aluminio, entre otros, 
resultantes de los trabajos de corte, soldadura o reemplazo de piezas y/o materiales no 
reutilizables en ninguna plataforma marinas de perforación y mantenimiento de pozos 
propiedad de PEMEX, ni considerado como bien capitalizable. 
Disposición final. Acción de depositar o confinar permanentemente los residuos en sitios e 
instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las 
consecuentes afectaciones a la salud de la población, los ecosistemas y sus elementos. 
Recolección. Acción de recoger residuos de los sitios de generación, para trasladarlos al área 
de transferencia, instalaciones de tratamiento o sitios de manejo posterior. 
Generador. Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de procesos 
productivos o de consumo. 
Lixiviado. Líquido que se forma por la reacción, arrastre o filtrado de los materiales que 
constituyen los residuos y que contiene en forma disuelta o en suspensión, sustancias que 
pueden infiltrarse en los suelos o escurrirse fuera de los sitios en los que se depositan los 
residuos y que puede dar lugar a la contaminación del suelo y de cuerpos de agua, provocando 
su deterioro y representar un riesgo potencial a la salud humana y de los demás organismos 
vivos. 
Manejo Integral. Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, 
Residyo Material o prodycto. cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en 
estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que 
puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que de ella deriven. 
Residuos de Manejo Especial. Son aquellos generados en los procesos productivos, que no 
reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos 
urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 
Acopio. Acción de reunir los residuos de una o diferentes fuentes para su manejo. 
Registro. Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de 
actividades desempeñadas. 
Reciclaje: proceso cuyo objetivo es convertir desechos en nuevos productos o en materia para 
su posterior utilización 

6. METODOLOGIA 

6.1 Generación de Residuos de Manejo Especial. 

Las áreas que generen residuos de manejo especial en Tamaulipas Modular Rig SA de C.V. 
son: Plataforma Modular Tamaulipas. 

Residuos de manejo especial Plataforma AE TABASCO 
Madera R 
Electrónicos R 
Chatarra R 
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PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

DF~ DISPOSICiÓN FINAL R~ RECICLABLES 

6.2 Manejo de residuos de manejo especial 
(APLICA PARA LA PLATAFORMA MODULAR TAMAULlPAS). 

6.2.1 Identificación, Separación y Clasificación de Residuos de Manejo Especial. 

1. Identificar y clasificar con el objeto de facilitar su separación primaria y secundaria, entre 
estos residuos podemos encontrar: desecho ferroso, material de estibas (incluye mecates y 
tarimas), entre otros y que no posean las características de peligrosidad en los términos 
establecidos en la NOM.oS2.sEMARNAT-200S y que además cuenten con constancia de no 
peligrosidad emitida por la autoridad ambiental. 

2. Separar y colocar en depósitos para los residuos DE MANEJO ESPECIAL el depósito es gris y 
con la leyenda RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL (chatarra, aparatos eléctricos, madera). 

3. Colocar recipientes en las áreas de mayor generación de RME como el área de corte y 
soldadura y taller eléctrico. 

4. Traspasar los RME al contenedor de desembarque cuando se encuentre al 80% de su 
capacidad. 

5. Colocar la chatarra que generen sus operaciones de mantenimiento los generadores en el 
contenedor rotulado con el letrero legible de CHATARRA para su posterior desembarque. 

6. Colocar los residuos de manejo especial de forma ordenada y depositada en un área que no 
interfiera el libre tránsito del personal y no se encuentre expuesta al agua para evitar 
lixiviados. 

6.3 Almacenamiento Temporal de Residuos de Manejo Especial 
(APLICA PARA LA PLATAFORMA MODULAR TAMAULlPAS). 

6.3.1 Contenedores de Residuos De Manejo Especial. 

• Desembarcar el contenedor correspondiente de residuos de manejo especial, este 
deberá encontrarse a un 80% de su capacidad para ser desembarcado. 

• Los contendedores deberán cumplir con las siguientes especificaciones: 
1. Por la cantidad de residuos que se maneja deberá ser metálico. 
2. Deberá contar con tapa, en caso contrario deberá contar con un sistema de dreno 
3. Deberá contar con cuatro soportes superiores para su izajé. 
4. Deberá ser de color gris, contar con logotipo de la compañía. 
5. Las dimensiones pueden variar en función de las necesidades de la instalación. 
6. Debe estar en condiciones de operación. 
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DE MANEJO ESPECIAL 

7. Debe contar con la leyenda de residuos de manejo especial (CHATARRA) y numero 
de identificación. 

Figura 2. Modelo del contenedor está sujeto a la disponibilidad de espacio en la instalación. 

Tubo de 152.4 nwn (6 In) ~ 60 o perfil 

; · · , • ) ............................ #If~'.,~ 

200m 

1.70m 

6.4 Transporte de Residuos de Manejo Especial 
(APLICA PARA LA PLATAFORMA MODULAR TAMAULlPAS) 

Pleca de 12.7 rrm (0.5 In) 

1. Gestionar el aviso de embarque/desembarque de residuos de manejo especial. 
2. programar los movimientos logísticos que se requieran para la chatarra, debe de 

coordinarse con el programa logístico de PEMEX. 
3. Avisar al responsable especialista en tierra del desembarque de residuos de manejo 

especial. 
4. Debe registrar el inventario y los movimientos a tierra de la chatarra generada en la 

plataforma marina, mediante un expediente de documento de control en formato libre, 
los cuales deben ser firmados por el responsable de estas actividades y por el 
representante de PEMEX en la instalación, con el fin de efectuar el manejo integral. 

6.5 Disposición final de Residuos de Manejo Especial 
(APLICA PARA LA PLATAFORMA MODULAR TAMAULlPAS). 

a) Solicitar por parte del responsable especialista ambiental al jefe de almacén la 
recolección de los residuos de manejo especial. 
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PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
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b) Supervisar en la instalación de oficinas administrativas Sector carmen, la correcta 
disposición de los residuos de manejo especial cuando el jefe de almacén indique el 
proveedor sub-contratado que realizará la disposición final. 

c) Revisar los permisos vigentes del municipio, por parte del Responsable Especialista en 
Protección Ambiental (REPA), para fines de auditorías ambientales y visitas de 
inspección. 

d) Supervisar que lo contenedores de transporte de residuos de manejo especial queden 
completamente limpios para su reenvío a plataforma. 

e) Solicitar la cantidad de residuos de manejo especial que se enviaron a disposición final 
de residuos de manejo especial 

f) Llenar la bitácora de consumo y generación para fines de auditorías ambientales. 
g) Gestionar con almacén el embarque del contenedor de residuos de manejo especial a 

plataforma. 

6.6. Diagrama de flujo. 

TERMINA EL PROCEDIMIENTO 

Diagrama de proceso (Secreto Industrial), Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP
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Clave 
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Especialista en 
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Ambiental (REPA) 
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PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

Nombre dal Registro Mediada Locall28cl6n TIempo de 
conurvacl6n del Registro Retencl6n 

Lista de Verificación de 
Gestión Integral de 
Residuos de Manejo 
Especial y Reciclaje 2 años de 
TAM-FO-INDLP-07 acuerdo a las 

Comprobante de Oficinas 
auditorías 

disposición de residuos E/P Sector ambientales 
de manejo especial. Carmen 
Bitácora de Consumo y 
Generación 
CV actualizado del 1 años de 
proveedor encargado acuerdo a las 
de la recolección de auditorías 
RME ambientales 

Dlspoelcl6n 
Final 

Archivo 
muerto 
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8. ANEXOS 

PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

Aviso de Embarque/Desembarque (Ejemplo tomado de la plataforma AlE Tabasco) 

No.057/15 ,- TABASCO JACK-UP --"'. 4 GRUPO MEXICO -
TABASCO JACKUP, S.A. DE C.V. 

PLATAFORMA AlE TABASCO 
AVISO DE EMBARQUE / DESEMBARQUE 

DE: PlATAfORMA AlE TAIASCO. FECHA: 10 Df JUUO DE 2015 

A: tASE ce DEL CAlMEN 

No. (AH UNID DESCR'PCION OBSERVACIONES 

I I ". jCAlo' MlTAUCA ((N lSTAOIOS y Gb..l.:"~ ,l105 aniMOS ~Tf"fIDO 4OCO.<G 01 (HI,lAIW. 
C/CAlA·;ooo.KG ......... 

i 
/ I 

TRAH~A 

\ 
J! 

,. 

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

ANEXO.- TAM-FO-INDLP-07 
Lista de Verificación de Gestión Integral de RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL Y DE RECICLAJE. 

Sistema de Gestión Integral Clave / Código 

fPE~MEXlCO Procedimiento de Manejo Integral de Residuos No Peligrosos TAM-FO-INDLP.Q7 
y de ManejO Especial. 

Usta de Vertflcaci6n de Manejo de Chatarra 

Aspectos a Verificar SI ND MEDIDAS CORRECTIVAS APUCAR 
1¿Conoce el personal el procedimiento de manejo de residuos de 

manejo especial? 

2.- ¿Se encuentra bien identificado el área de residuos de manejo 
especial? 
VALOR 2 PTOS 

3.- El área de residuos de manejo especial se encuentra sin algún 
otro residuo? VALOR 2 PTOS 

4.- ¿Los tambos de residuos de manejo especial asignados en el 
área de generación se encuentran con letrero de identificación? 
VALOR 2 PTOS 

5.- ¿se realiza mantenimiento al contenedor o recipiente que se 
utiliza para los residuos de manejo especial? VALOR 2 PTOS 

6.- ¿cuenta con la cantidad adecuada de tambos para los residuos 
de manejo especial? VALOR 2 PTOS 

7.- ¿los residuos de manejo especial se encuentra arriba de alguna 
tarima o algún material para no afectar el suelo directamente? 
VALOR 2 PTOS 

8.- ¿La recolección de Chatarra se realiza con el Equipo de 
Protección Personal adecuado? VALOR 2 PTOS 

9.- ¿identifica el personal donde se encuentran los tambos para el 
depósito de los residuos de manejo especial? VALOR 2 PTOS 

10.- ¿Los residuos de manejo especial se encuentran dentro del 
contenedor para su dlsposici6n final? VALOR 2 PTOS 
11.- ¿se cuenta con registros de generación de residuos de manejo 
especial mensual? VALOR 2 PTOS 

TOTAL DE CUMPLIMIENTO 
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PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

Sistema de Gestión Integral Clave / Código 
:::5'-. Procedimiento de Manejo Integral de Residuos TAM-FO-INDLP.o7 
~ PERFORADORA MEXICO No Peligrosos y de Manejo Especial. 

GRUPO MEXICO 

Lista de Verificación de Manejo de Chatarra 

TABLA DE EVALUACiÓN DE CUMPLIMIENTO 

REPORTE LIBRE DE RESULTADOS Y EVIDENCiA FOTOGRAFICA DE LOS 
IMCUMPLIMIENTOS 
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